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(Continúa) 

(1) Entidad Reportante 

Leasing Occidente S.A. Compañía de Financiamiento , (filial del Banco de Occidente S.A.) es 
una Entidad privada constituida mediante Escritura Pública número 5.006 del 6 de agosto de 
1981, registrada en la Notaría Quinta (5) de Bogotá  D.C., su domicilio social es Bogotá D.C. 
y su duración es hasta el 30 de junio del año 2010, pero podrá disolverse o prorrogarse antes 
de dicho término; opera a través de doce (13) oficinas localizadas en Bogotá D.C., 
Barranquilla, Bucaramanga, Cali, Ibagué, Medellín, Pereira, Pasto, Cúcuta, Manizales, 
Cartagena, Neiva y Santa Marta. Mediante Resolución No. 6898 del 24 de mayo de 1981, la 
Superintendencia Financiera de Colombia renovó con carácter definitivo su permiso de 
funcionamiento. 

Su objeto social es el de realizar operaciones de arrendamiento financiero o leasing en todas 
las modalidades y en relación con toda clase de bienes muebles o inmuebles. Igualmente, 
como Compañía de Financiamiento puede realizar operaciones y negocios legalmente 
permitidos a estas Entidades, tales como: manejo, aprovechamiento, negociación e inversión 
de fondos provenientes de ahorro, mediante captación de dineros o valores del público, para 
colocarlos también entre el público, a título de préstamo, depósito o cualquier otra forma de 
crédito. 

 

Las reformas estatutarias más representativas son: 

Mediante Escritura Pública No. 8657 del 30 de octubre de 2001 se modificaron los estatutos 
en los Artículos 45 - Atribuciones de la Junta Directiva, Artículo 50 - Funciones del Gerente 
General y Artículo 72 Funciones del Revisor Fiscal. 

Mediante Escritura Pública No.841 del 30 de marzo de 2004 se modificaron los estatutos en 
los Artículos 7-Derechos de los Accionistas, Artículo 27-Funciones de la Asamblea General, 
Artículo 29- Reuniones Ordinarias,  Artículo 44- Atribuciones de la Junta Directiva,  Artículo 
49- Funciones del Presidente, Artículo 51- Inventarios, Estados Financieros y Reparto de 
Utilidades, Artículo 66- Elección Revisor Fiscal y Artículo 68- Funciones del Revisor Fiscal.   

Mediante Escritura Pública No. 9857 del 07 de septiembre de 2005 se modificaron los  
Artículos 4 -Capital y Acciones - Capital Autorizado: El Capital autorizado es la suma de 
Cincuenta Mil Millones de Pesos  $ 50.000 dividido en Quinientos Millones de Acciones  de   
un valor nominal de Cien Pesos ($100.oo) moneda corriente cada una, representadas en 
títulos negociables, Artículos 48 - Presidente, Suplentes, Representantes legales, 
nombramiento y período: La administración y representación legal de la Sociedad está a 
cargo de un Presidente nombrado por la Junta Directiva para períodos de un (1) año, 
contados desde la fecha de su nombramiento y quien representará para todos los efectos a  
la Sociedad. Este Presidente continuará ejerciendo sus funciones hasta tanto la Junta 
Directiva no haga el nombramiento de un nuevo Presidente. La Junta Directiva también 
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nombrará a tres (3) suplentes del Presidente, quienes serán también representantes legales 
de la Sociedad conjunta o individualmente en los términos que adelante se señalan, por 
períodos de un (1) año contados desde la fecha de su nombramiento. Cada suplente 
continuará ejerciendo sus funciones hasta tanto la Junta Directiva no haga el nuevo 
nombramiento de los nuevos suplentes. Cada uno de los tres (3) suplentes podrá reemplazar 
al Presidente en sus faltas temporales o definitivas con las mismas facultades a él 
asignadas. Adicionalmente a los suplentes mencionados, la Junta Directiva designará a seis 
(6) Representantes Legales que se denominar§n ñRepresentantes Legales Judicialesò pero 
con facultades exclusivas para representar a la Sociedad por Activa y por Pasiva ante todas 
las autoridades judiciales, policivas y administrativas, de carácter nacional, departamental, 
distrital, municipal o de cualquier naturaleza, para demandar a nombre de Leasing  
Occidente  S.A. Compañía de Financiamiento, para asumir la representación legal de ésta 
cuando sea demandada en asuntos civiles, penales, policivos, constitucionales, laborales, y 
administrativos, para constituirse en parte civil dentro de los procesos penales, para pedir 
adjudicación de bienes perseguidos, para que ejerzan todas las facultades inherentes al 
poder y en especial las de recibir, confesar, transigir, conciliar, desistir y para sustituir. 
Igualmente estos Representantes Legales están facultados para constituir apoderados que 
representen judicial o extrajudicialmente a Leasing de Occidente  S.A. Compañía de 
Financiamiento por activa o pasiva en asuntos civiles, constitucionales, policivos, penales, 
laborales y administrativos, pudiendo reasumir o revocar el respectivo poder. Parágrafo. La 
Junta Directiva cuando acepte la renuncia de un Representante Legal podrá optar por una de 
las siguientes posibilidades: a) Suprimir el cargo; b) Designar de inmediato su reemplazo; c) 
Indicar expresamente que en el momento específico de  la aceptación de dicha renuncia no 
se designará reemplazo, sin perjuicio de la facultad de designar posteriormente la persona 
que haya de asumir  dicha vacante. 

Mediante Escritura Pública No. 13.193 del 22 de noviembre de 2005 se modificó el Artículo 4  

-Capital y Acciones - Capital Autorizado: El Capital autorizado es la suma de Sesenta Y 
Cinco Mil Millones de Pesos $ 65.000. dividido en Seiscientos Cincuenta Millones de 
Acciones de un valor nominal de Cien Pesos ($100.oo) moneda corriente cada una, 

representadas en títulos negociables. 

Mediante Escritura Pública No. 9539 del 4 de agosto de 2006 mediante la cual se reformó el 
Artículo  41 - Junta Directiva con el objeto de modificar de 5 a 7 miembros principales y de 5 
a 7 suplentes. 

Mediante Escritura Pública No. 4500 del 20 de octubre de 2006 mediante la cual se 
incremento el capital autorizado a $ 85.000. Dividido en Ochocientos Cincuenta Millones de 
Acciones  de un valor nominal de Cien Pesos ($100.oo) moneda corriente cada una, 
representadas en títulos negociables. 

Mediante Escritura Pública No. 8925 del 27 de agosto de 2008 mediante la cual se 
incremento el capital autorizado a $ 105.000. Dividido en Mil Cincuenta Millones de Acciones  
de un valor nominal de Cien Pesos ($100.oo) moneda corriente cada una, representadas en 
títulos negociables. 
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Mediante Escritura Pública No. 10625 del 26 de septiembre de 2009 otorgada en la Notaría 
38 de Bogotá D.C., en cumplimiento de lo establecido en la Reforma Financiera, se cambió 
la denominación social de Leasing de Occidente S.A. Compañía de Financiamiento 
Comercial por la de Leasing de Occidente S.A. Compañía de Financiamiento. 

La Compañía al 31 de diciembre de 2009 opera con trecientos sesenta y ocho (368) 
empleados, y para 30 de junio de 2009 operaba con trecientos cuarenta y nueve (349) 
empleados.  

La compañía se encuentra en proceso de integración con el Banco de Occidente S.A., 
proceso que podría terminar en el primer semestre de 2010. 

(2) Resumen de las Principales Políticas Contables 

(a) Política de Contabilidad Básica 

Las políticas de contabilidad y de preparación de los estados financieros de la Compañía 
están de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia 
promulgados por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

(b) Posiciones activas en operaciones de mercado monetario 

Registra los fondos colocados por la compañía, en otra entidad financiera en forma directa 
sin mediar para ello pacto de transferencia de inversiones o de cartera de créditos se 
pactan con plazos inferiores a treinta (30) días calendario. 

Las operaciones que no se hayan cancelado dentro del plazo indicado, se contabilizan en 
inversiones o cartera de crédito según corresponda. 

La diferencia entre el valor presente (entrega de efectivo) y el valor futuro (precio de 
reventa) constituye un ingreso a título de rendimiento financiero. 

(c) Inversiones 

Incluye las inversiones adquiridas por la Compañía con la finalidad de mantener una 
reserva secundaria de liquidez, de adquirir el control directo o indirecto de cualquier 
sociedad, de cumplir con disposiciones legales o reglamentarias, o con el objeto exclusivo 
de eliminar o reducir significativamente el riesgo de mercado a que están expuestos los 
activos, pasivos u otros elementos de los estados financieros. 

1. Clasificación 

Las inversiones se clasifican en negociables, disponibles para la venta y para mantener 
hasta el vencimiento. A su vez, las inversiones negociables y disponibles para la venta se 
clasifican en valores o títulos de deuda y valores o títulos participativos.  
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Se entiende como valores o títulos de deuda aquellos que otorgan al titular del respectivo 
valor o título, la calidad de acreedor del emisor y como valores o títulos participativos 
aquellos que otorgan al titular del respectivo valor o título la calidad de copropietario del 
emisor. 

Negociables 

Son inversiones negociables todo valor o título que ha sido adquirido con el propósito 
principal de obtener utilidades por las fluctuaciones del precio a corto plazo. 

Para Mantener Hasta el Vencimiento 

Son los valores o títulos respecto de los cuales el inversionista tiene el propósito serio y la 
capacidad legal, contractual, financiera y operativa de mantenerlos hasta el vencimiento de 
su plazo de maduración o redención. 

Inversiones Disponibles para la Venta 

Títulos que no se clasifiquen como inversiones negociables o como inversiones para 
mantener hasta el vencimiento, y respecto de los cuales el inversionista tiene el propósito 
serio y la capacidad legal, contractual, financiera y operativa de mantenerlos cuando menos 
durante un año contado a partir del primer día en que fueron clasificados por primera vez, o 
en que fueron reclasificados, como inversiones disponibles para la venta. Forman parte de 
las inversiones disponibles para la venta los valores o títulos participativos: 

a. Con baja o mínima bursatilidad. 

b. Que no tienen ninguna cotización. 

c. Que mantenga el inversionista cuando éste tiene la calidad de matriz o 
controlante del respectivo emisor de estos valores o títulos. 

 Para efectos de su venta, los títulos participativos, no requieren de la permanencia de un (1) 
año. 

2. Valoración 

Tiene como objetivo fundamental el cálculo, registro contable y revelación al valor de 
mercado  o precio justo de intercambio, al cual determinado título o valor podría ser 
negociado en una fecha determinada, de acuerdo con sus características particulares y 
dentro de las condiciones prevalecientes en el mercado en dicha fecha. 

La valoración de las inversiones en títulos de deuda se efectúa en forma diaria, registrando 
sus resultados con la misma frecuencia, teniendo en cuenta la clasificación de la inversión: 

 Las negociables se valoran utilizando los precios, tasa de referencia y márgenes, 
que  calcula y publica diariamente la Bolsa de Valores de Colombia. 

 Las clasificadas en títulos de deuda para mantener hasta el vencimiento y las 
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forzosas, se valoran en forma exponencial a partir de la tasa interna de retorno 
recalculada en el momento de la compra. 

Las inversiones en títulos participativos se valoran mensualmente y sus resultados se 
registran con la misma frecuencia. Los valores o títulos participativos se valoran de 
acuerdo con el índole de bursatilidad que mantengan en la fecha de valoración, así: 

- Alta bursatilidad con base en el último precio promedio ponderado diario de negociación 
publicado por la bolsa de valores. De no existir  el precio  calculado, el total de las 
inversiones se valoran por el último valor  registrado. 

- Media bursatilidad con base en el precio promedio determinado, publicado por la  bolsa 
de valores. Dicho promedio corresponde al precio promedio ponderado por la cantidad de 
acciones  transadas en los últimos cinco (5) días  en los que haya negociaciones, dentro de 
un lapso igual al de la duración  del período movíl que se emplee para el cálculo del índice  
de bursatilidad, incluyendo el día de valoración. De no existir negociaciones en por lo 
menos cinco (5) días dentro de un lapso igual al de la duración del período móvil que se 
emplee  para el cálculo  del índice de bursatilidad, las inversiones se valoran por el último 
valor registrado. 

- Baja o mínima bursatilidad  o sin ninguna cotización, el costo  de adquisición  se aumenta 
o disminuye en el porcentaje de participación que corresponda al inversionista sobre las 
variaciones patrimoniales  subsecuentes a la adquisición de las inversiones calculadas con 
base en los últimos estados financieros certificados, los cuales no pueden ser anteriores a 
seis (6) meses contados desde  la fecha de la valoración, a los más recientes, cuando 
sean conocidos y dictaminados. 

3. Contabilización 

Inversiones Negociables 

La diferencia que se presente entre el valor actual de mercado y el inmediatamente anterior 
se registra como un mayor o menor valor de la inversión y su contrapartida afecta los 
resultados del período. 

Inversiones para Mantener Hasta el Vencimiento 

El valor presente se contabiliza como un mayor valor de la inversión y su contrapartida se 
registra en los resultados del período. 

Inversiones Disponibles para la Venta 

Valores o Títulos de Deuda 

Los cambios que se presenten  en estos valores o títulos  se contabilizan de acuerdo con el 
siguiente  procedimiento: 
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La diferencia entre el valor presente del día de valoración y el inmediatamente anterior se 
debe registrar como un mayor valor de la inversión con abono a las cuentas de resultados. 

Si el valor de mercado es superior al valor presente, la diferencia se debe registrar como 
superávit por valorización. 

Si el valor de mercado es inferior al valor presente, la diferencia debe afectar en primera 
instancia el superávit por valorización de la correspondiente inversión, hasta agotarlo, y el 
exceso ser registrado como una desvalorización dentro del patrimonio de la Entidad.  

Los rendimientos exigibles pendientes de recaudo se deben mantener como un mayor 
valor de la inversión. En consecuencia, el recaudo de dichos rendimientos se debe 
contabilizar como un menor valor de la inversión. 

Valores o Títulos Participativos 

a. Baja o mínima bursatilidad o sin ninguna cotización 

Los cambios que se presenten en estos valores o títulos se contabilizan así: 

Cuando el valor de mercado o valor de la inversión actualizado con la participación que le 
corresponde al inversionista sea superior al valor por el cual se encuentra registrada la 
inversión, la diferencia afecta en primera instancia la provisión o desvalorización hasta 
agotarla y el exceso se registra como superávit por valorización. 

Cuando el valor de mercado o valor de la inversión actualizado con la participación que le 
corresponde al inversionista es inferior al valor por el cual se encuentra registrada la 
inversión, la diferencia afecta en primera instancia el superávit por valoración de la 
correspondiente inversión hasta agotarlo  y el exceso se registra como una desvalorización  
de la respectiva inversión  dentro  del patrimonio. 

Cuando el valor de mercado o el valor de la inversión actualizado con la participación que le 
corresponde al inversionista sea inferior al valor por el cual se encuentra registrada la 
inversión, la diferencia debe afectar en primera instancia el superávit por valorización de la 
correspondiente inversión hasta agotarlo y el exceso se debe registrar como una 
desvalorización de la respectiva inversión dentro del patrimonio de la Entidad.  

Cuando los dividendos o utilidades se repartan en especie, incluidos los provenientes de la 
capitalización de la cuenta revalorización del patrimonio, se debe registrar como ingreso la 
parte que haya sido contabilizada como superávit por valorización, con cargo a la inversión, 
y revertir dicho superávit. Cuando los dividendos o utilidades se repartan en efectivo, se 
debe registrar como ingreso el valor contabilizado como superávit por valorización, revertir 
dicho superávit y el monto de los dividendos que exceda el mismo se debe contabilizar 
como un menor valor de la inversión.  
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b. Alta y Media Bursatilidad 

El valor actual de mercado de estos títulos o de los que coticen en bolsas del exterior 
internacionalmente reconocidas, se contabiliza como una ganancia o pérdida  acumulada no 
realizada, dentro de las cuentas de patrimonio, con abono o cargo a la inversión. 

Los dividendos o utilidades que se repartan en especie o en efectivo, incluidos los 
provenientes de la capitalización de la cuenta revalorización del patrimonio, se registran 
como un ingreso hasta el monto que le corresponde al inversionista sobre las utilidades o 
revalorizaciones del patrimonio del emisor contabilizadas por éste desde la fecha de 
adquisición  de la inversión, con cargo a cuentas por cobrar.   

4. Reclasificacion de la Inversiones 
 
Para que una inversión pueda ser mantenida dentro de cualquiera de las categorías de 
clasificación de que trata la presente norma, el respectivo valor debe cumplir con las 
características o condiciones propias de la clase de inversiones de la que forme parte.   
 
En cualquier tiempo, la Superintendencia Financiera de Colombia puede ordenar a la 
entidad vigilada la reclasificación de un valor, cuando quiera que éste no cumpla con las 
características propias de la clase en la que pretenda ser clasificado o dicha reclasificación 
sea requerida para lograr una mejor revelación de la situación financiera del inversionista. 
 
Sin perjuicio de lo previsto en el inciso anterior, las entidades vigiladas pueden reclasificar 
sus inversiones de conformidad con las siguientes disposiciones: 

 

Reclasificación de las inversiones para mantener hasta el vencimiento a inversiones 

negociables 
 
Hay lugar a reclasificar los títulos y/o valores de la categoría de inversiones para mantener 
hasta el vencimiento a la categoría de inversiones negociables cuando ocurra una cualquiera 
de las siguientes circunstancias: 
 
a) Deterioro significativo en las condiciones del emisor, de su matriz, de sus subordinadas ó 

de sus vinculadas. 
b) Cambios en la regulación que impidan el mantenimiento de la inversión. 
c) Procesos de fusión que conlleven la reclasificación o la realización de la inversión, con el 

propósito de mantener la posición previa de riesgo de tasas de interés o de ajustarse a la 
política de riesgo crediticio previamente establecida por la entidad resultante. 

d) Otros acontecimientos no previstos en los literales anteriores, previa autorización de 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Reclasificación de las inversiones disponibles para la venta a inversiones 

negociables o a inversiones para mantener hasta el vencimiento 
 

Hay lugar a reclasificar los títulos y/o valores de la categoría de inversiones disponibles 
para la venta a cualquiera de las otras dos categorías previstas en la presente norma 
cuando: 
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a) Se cumpla el plazo previsto en el numeral 3.3. del Capítulo I Circular Básica Contable y 

Financiera de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
b) El inversionista pierda su calidad de matriz o controlante, si este evento involucra la 

decisión de enajenación de la inversión o el propósito principal de obtener utilidades 
por las fluctuaciones a corto plazo del precio, a partir de esa fecha. 

c) Se presente alguna de las circunstancias previstas en el numeral 4.1 de la presente 
norma. 

d) La inversión pase de baja o mínima bursatilidad o sin ninguna cotización, a alta o media 
bursatilidad. 

5.  Provisiones o Pérdidas por Calificación de Riesgo Crediticio 

a. Valores o títulos de emisiones o emisores que cuenten con calificaciones externas 

Los valores o títulos de deuda que cuenten con una o varias calificaciones y los valores o 
títulos de deuda emitidos por entidades que se encuentren calificadas por calificadoras 
externas reconocidas por la Superintendencia Financiera de Colombia, no pueden estar 
contabilizados por un monto que  exceda los siguientes porcentajes de su valor nominal 
neto de las amortizaciones efectuadas hasta la fecha de valoración: 

 
Calificación  

LARGO PLAZO 

Valor máximo 

% 

Calificación 

CORTO PLAZO 

Valor máximo 

% 

BB+, BB, BB- Noventa (90) 3 Noventa (90) 

B+, B, B- Setenta (70) 4 Cincuenta (50) 

CCC Cincuenta (50) 
5 y 6 Cero (0) 

DD, EE Cero (0) 

Las provisiones de las inversiones clasificadas como para mantener hasta el vencimiento 
respecto de las cuales se establezca un precio justo de intercambio, corresponden a la  
diferencia entre el  valor registrado y el precio justo. 

b. Valores o títulos de emisiones o emisores no calificados 

Los valores o títulos que no cuenten con una calificación externa y los  valores o títulos de 
deuda emitidos por entidades que no se encuentren calificadas, o los valores o títulos 
participativos, el monto de las  provisiones se debe determinar así:  

Como resultado de la evaluación por riesgo crediticio, las inversiones se clasifican en las 
siguientes categor²as:  ñAò Riesgo Normal, ñBò Riesgo Aceptable, superior al normal, ñCò 
Riesgo Apreciable, ñDò Riesgo Significativo y ñEò Inversi·n Incobrable. 

El precio de los valores o títulos de deuda, así como el de los valores o títulos participativos 
con baja o mínima bursatilidad o sin ninguna cotización, debe ser ajustado en cada fecha 
de valoración con fundamento en la calificación de riesgo crediticio, así: 
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Las inversiones calificadas en las categor²as ñBò, ñCò, ñDò y ñEò no podr§n estar registradas 
por un valor neto superior al ochenta por ciento (80%), sesenta por ciento (60%), cuarenta 
por ciento (40%) y cero por ciento (0%), respectivamente, del valor nominal neto de las 
amortizaciones efectuadas hasta la fecha de la valoración para los valores o títulos de 
deuda o del costo de adquisición para los valores o títulos participativos. 

No están sujetos a este ajuste los valores o títulos de deuda pública interna o externa 
emitidos o avalados por la Nación, los emitidos por el Banco de la República y los emitidos 
o garantizados por el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras FOGAFIN. 

(d) Cartera de Créditos y Operaciones de Leasing Financiero 
 
Registra los créditos otorgados bajo las distintas modalidades autorizadas. Los recursos 
utilizados en el otorgamiento de los créditos provienen de recursos propios, del público en 
la modalidad de depósitos y de otras fuentes de financiamiento externas e internas. 
 
Los préstamos se contabilizan por el valor del desembolso, excepto las compras de cartera  
"factoring", las cuales se registran al costo. 
 
Las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, deben contar con 
un Sistema de Administración de Riesgo de Crédito (SARC), que reúna las políticas, 
procesos, modelos y mecanismos de control que permitan identificar, medir y mitigar 
adecuadamente el riesgo de crédito. 
 
La estructura de la cartera de créditos en leasing de occidente S.A. contempla dos (2) 
modalidades de crédito:  
 

Comerciales 

 
Son los otorgados a personas naturales o jurídicas para el desarrollo de actividades 
económicas organizadas diferentes a los créditos colocados bajo la modalidad de 
microcrédito. 

 

Consumo 

 
Son aquellos créditos que independientemente de su monto, se  otorguen a personas 
naturales cuyo objeto sea financiar la adquisición de bienes de consumo o el pago de 
servicios para fines no comerciales o empresariales. 
 

Periodicidad de Evaluación 
 
La Entidad evalúa la cartera de clientes independiente de la clase de crédito.  
Mensualmente se actualiza el comportamiento de la cartera a cargo de los clientes, en lo 
que respecta a abonos, cancelaciones, castigos y altura de mora de las operaciones. 
 
Para el adecuado cumplimiento de esta obligación, la Entidad considera el comportamiento 
crediticio del deudor en otras entidades y, particularmente, si al momento de la evaluación 
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el deudor registra obligaciones reestructuradas, de acuerdo con la información proveniente 
de las centrales de riesgo o de cualquier otra fuente.  
 
La Entidad realiza la evaluación y recalificación de la cartera de créditos en los siguientes 
casos: 
 

 Cuando los créditos incurran en mora después de haber sido reestructurados, evento 
en el cual deben recalificarse inmediatamente.  
 

 Como mínimo en los meses de mayo y noviembre, debiendo registrar los resultados 
de la evaluación y recalificación a la que hubiere lugar al cierre del mes siguiente. 

 

Criterios para la Evaluación del Riesgo Crediticio 
  
La Entidad evalúa la cartera con base en los criterios de:  capacidad de pago del deudor y 
sus codeudores a través del análisis del flujo de caja del proyecto, su nivel de 
endeudamiento, el cumplimiento actual y pasado de las obligaciones del deudor, el número 
de veces que los créditos han sido reestructurados y los posibles efectos de los riesgos 
financieros a los que está expuesto el flujo de caja del deudor; la información proveniente 
de centrales de riesgo y las demás fuentes de información comercial de las cuales dispone 
la institución, también se considera la información relacionada con el conglomerado 
económico. 
 
En la evaluación de la capacidad de pago de las entidades públicas territoriales, la Entidad 
verifica el cumplimiento de las condiciones establecidas en las leyes 358 de 1997, 550 de 
1999, 617 de 2000 y 1116 de 2006. 

  
La cartera comercial y consumo  se clasifica y califica en las respectivas categorías de 
riesgo, teniendo en cuenta las siguientes condiciones objetivas mínimas: 
 

Categoría Otorgamiento Cartera Otorgada Comercial Cartera Otorgada Consumo 

ñAAò Los créditos nuevos cuya 
calificación asignada al 
momento de otorgamiento 
sea ñAAò. 

Los créditos ya otorgados que 
no presenten mora superior a 29 
días en sus obligaciones 
contractuales, esto es entre 0 y 

29 días en mora.  

Los créditos cuya calificación obtenida por la 
aplicación de la metodología de calificación 
del MRCO establecida por la norma, sea igual 
a ñAAò. 

ñAò En esta categoría se deben 
clasificar los créditos nuevos 
cuya calificación asignada al 
momento de otorgamiento 
sea ñAò. 

Los créditos ya otorgados que 
presenten mora superior o igual 
a 30 días e inferior a 60 días en 
sus obligaciones contractuales, 
esto es entre 30 y 59 días en 
mora. 

Los créditos cuya calificación obtenida por la 
aplicación de la metodología de calificación 
del MRCO establecida por la norma, sea igual 
a ñAò. 

ñBBò En esta categoría se deben 
clasificar los créditos nuevos 
cuya calificación asignada al 
momento de otorgamiento 
sea ñBBò. 

Los créditos ya otorgados que 
presenten mora superior o igual 
a 60 días e inferior a 90 días en 
sus obligaciones contractuales, 
esto es entre 60 y 89 días en 
mora. 

Los créditos cuya calificación obtenida por la 
aplicación de la metodología de calificación 
del MRCO establecida por la norma, sea igual 
a ñBBò.  
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Categoría Otorgamiento Cartera Otorgada Comercial Cartera Otorgada Consumo 

ñBò En esta categoría se deben 
clasificar los créditos nuevos 
cuya calificación asignada al 
momento de otorgamiento 
sea ñBò.  

Los créditos ya otorgados que 
presenten mora superior o igual 
a 90 días e inferior a 120 días en 
sus obligaciones contractuales, 
es decir entre 90 y 119 días en 
mora. 

Los créditos cuya calificación obtenida por la 
aplicación de la metodología de calificación 
del MRCO establecida por la norma, sea igual 
a ñBò.                               

ñCCò En esta categoría se deben 
clasificar los créditos nuevos 
cuya calificación asignada al 
momento de otorgamiento 
sea ñCCò. 

Los créditos ya otorgados que 
presenten mora superior o igual 
a 120 días e inferior a 150 días 
en sus obligaciones 
contractuales, es decir entre 120 
y 149 días en mora. 

Los créditos cuya calificación obtenida por la 
aplicación de la metodología de calificación 
del MRCO establecida por la norma, sea igual 
a ñCCò. 

ñIncumplimientoò 
- 

Los créditos ya otorgados que 
presenten mora superior o igual 
a 150 días.  

Créditos de consumo que se encuentren en 
mora mayor a 90 días. 

 
 
Para efectos de homologar las calificaciones de riesgo en los reportes de endeudamiento y 
en el registro en los estados financieros la Entidad aplica la siguiente tabla: 
 
 

Categoría 

Agrupada 

 

Categorías de Reporte 

 

Comercial Consumo 

A 

AA AA  

A con mora actual 
entre 0-30 días 

B 

A A con mora actual 
mayor a 30 días 

BB BB 

C 
B B 

CC CC 

D Incumplimiento Incumplimiento 

 
 
Cuando en virtud de la implementación del modelo de referencia adoptado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia las entidades califiquen a sus clientes como 
incumplidos éstos deberán ser homologados de la siguiente manera:  
 
Categoría agrupada E = Aquellos clientes incumplidos cuya PDI asignada sea igual 

al cien por ciento (100%).  
 

Categoría agrupada D = Los demás clientes calificados como incumplidos. 
 

Para efectos de la homologación en la cartera de consumo, la mora actual a la que se 
refiere la tabla anterior, debe entenderse como la máxima que registra el deudor en los 
productos alineados. 
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Calificación de Créditos con Entidades Territoriales 

 
Para la calificación de créditos otorgados a entidades territoriales la Entidad revisa y 
verifica el cumplimiento de las diferentes condiciones establecidas en la Ley 358 de 1997.  

 
Á Se califican en categor²a ñDò los cr®ditos en los que la entidad territorial pignore rentas 
como garantía, cuando no existan mecanismos adecuados para verificar razonablemente 
que las mismas no han sido previamente pignoradas como garantía de otra obligación; los 
créditos garantizados con pignoración de rentas que resulten insuficientes para cubrir el 
monto de la obligación y cuando la entidad territorial haya dado a los recursos del crédito 
una destinación diferente a la dispuesta por la ley. 
 
Á Se califican en categor²a ñEò los cr®ditos garantizados con pignoraci·n de rentas si 
previamente han sido comprometidas como garantía de otra obligación; los créditos que 
requiriendo autorización de endeudamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público o 
del respectivo departamento que no cuenten con la misma y los créditos otorgados a 
entidades territoriales que habiendo adoptado planes de desempeño, conforme lo dispone 
la Ley 358 de 1997, no hayan obtenido la manifestación de conformidad.  En estos casos 
se debe constituir provisiones por el cien punto cero por ciento (100.0%) de la obligación 
sin tener en cuenta la garantía. 

 

 

Saneamiento Fiscal Ley 617 de 2000 
 

En las reestructuraciones que se derivaron de la suscripción de Programas de 
Saneamiento Fiscal y Financiero en los términos de la Ley 617 de 2000, y que al 31 de 
diciembre de 2009 permanecen vigentes, la Entidad mantiene las siguientes políticas: 

 
Á La Nación otorga garantías a las obligaciones contraídas por las entidades 
territoriales con las entidades financieras vigiladas por la Superintendencia  Financiera de 
Colombia,  cuando  se  cumplan  todos  los  requisitos  establecidos en la ley;  entre otros, 
que los acuerdos de ajuste fiscal se suscribieran antes del 30 de junio de 2001.  Dicha 
garantía es hasta del cuarenta punto cero por ciento (40.0%) para los créditos vigentes al 
31 de diciembre de 1999 y de hasta el cien punto cero por ciento (100.0%) para los nuevos 
créditos destinados al ajuste fiscal. 

 
Á Estas reestructuraciones tienen como característica que se revierten las provisiones 
constituidas sobre las obligaciones objeto de reestructuración en la parte que ha sido 
garantizada por la Nación y la parte de las obligaciones objeto de reestructuración que no 
tengan garantía de la Nación pueden mantener la calificación que tenían al 30 de junio de 
2001. 

 

Créditos Reestructurados 
 
Se entiende por crédito reestructurado todo aquel que mediante la celebración de cualquier 
negocio jurídico, tenga por objeto modificar las condiciones inicialmente planteadas con el 
fin de permitirle al deudor la atención adecuada de su obligación. Para estos efectos, se 
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consideran reestructuraciones las novaciones. Antes de reestructurar un crédito debe 
establecerse razonablemente que el mismo será recuperado bajo las nuevas condiciones. 
 
No se consideran reestructuraciones los alivios crediticios otorgados por  Leyes, como fue 
el caso de los establecidos por la Ley 546 de 1999 para la cartera de vivienda. 
 

Reestructuraciones Ley 550 
 

Con las Leyes 550 de 1999 y 1116 de 2006, se promovió y facilitó la reactivación 
empresarial y reestructuración de los entes territoriales.  Al iniciar la negociación de 
reestructuración, la Entidad suspende la causación de intereses sobre los créditos vigentes 
y mantiene la calificación que tenían a la fecha de la negociación.   

 
A partir de la entrada en vigencia de la Ley 1116 de 2006, por la cual se establece el 
Régimen de Insolvencia Empresarial, la Entidad considera al deudor en un estado de 

incumplimiento. 
 

 Reestructuraciones Extraordinarias 

 
 Los créditos con reestructuración extraordinaria están enmarcados, entre otros, dentro de 

los siguientes parámetros:  los plazos de las reestructuraciones no exceden de siete (7) 
años para su total amortización, tratándose de entidades territoriales el plazo  es hasta de 
diez (10) años; los acuerdos están acompañados de un Convenio de Gestión para 
garantizar el cumplimiento del acuerdo de reestructuración y la viabilidad de la empresa; se 
considera práctica insegura reversar provisiones o mejorar la calificación de los deudores 
reestructurados, cuando la viabilidad o el cumplimiento de los términos del acuerdo de 
reestructuración no esté debidamente demostrado; cuando un acuerdo de reestructuración 
se incumpla deberá calificarse de inmediato al deudor en la categoría que tenía antes de la 
reestructuración o en una de mayor riesgo. 

  

Reglas para la Recalificación de Créditos Reestructurados 
 
 Los créditos pueden mejorar la calificación después de haber sido reestructurados sólo 

cuando el deudor demuestre un comportamiento de pago regular y efectivo.  
 

 Castigos de Cartera 
 
 Es susceptible de castigo la cartera de créditos que a juicio de la Administración se 

considere irrecuperable o de remota o incierta recuperación, luego de haber agotado las 
acciones de cobro correspondientes, de conformidad con los conceptos emitidos por los 
abogados y firmas de cobranza,  previa aprobación de la Junta Directiva.   
 
El castigo no releva a la Entidad de continuar con las gestiones de cobro que se 
consideren adecuadas y requiere que los créditos estén 100% provisionados en capital, 
intereses y otros conceptos. 
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 Provisión  para Cartera de Créditos 
 

La Entidad para cubrir el riesgo de crédito cuenta con un sistema de provisiones que 
constituye con cargo al estado de ganancias y pérdidas las cuales calcula sobre el saldo 
pendiente de pago en función de las pérdidas esperadas que arroje la aplicación de los 
modelos de referencia para la cartera comercial y de consumo. Dicho sistema incluye lo 

siguiente:  
 

Cartera Comercial  y Consumo 
 
La Entidad adoptó los Modelos de Referencia de Cartera Comercial y Consumo, 
establecido por la Superintendencia Financiera de Colombia, el cual se emplea para la 
constitución de las provisiones que resulten de su aplicación. 

 
La estimación de la pérdida esperada (provisiones) resulta de la aplicación de la siguiente 
fórmula:    
 
 

PÉRDIDA ESPERADA= [Probabilidad de incumplimiento] x [Exposición del activo en el momento del 
incumplimiento] x [Pérdida dado el incumplimiento] 

 
 
Los procesos de segmentación y discriminación de los portafolios de crédito y de sus 
posibles sujetos de crédito, deben servir de base para la estimación de las pérdidas 
esperadas en los modelos de referencia. 
 
 
La segmentación de los clientes comerciales se realiza bajo los siguientes criterios: 
 
 

Clasificación de la cartera comercial por nivel de activos 

Tamaño de empresa Nivel de activos 

Grandes Empresas Más de 15.000 SMMLV 

Medianas Empresas Entre 5.000 y 15.000 SMMLV 

Pequeñas Empresas Menos de 5.000 SMMLV 

 
 
 
El Modelo posee tambi®n una categor²a denominada ñpersonas naturalesò en la cual se 
agrupan todas las personas naturales que son deudores de crédito comercial.  
 
La segmentación de los clientes consumo se realiza bajo los siguientes criterios: 
 
 

Á General - Automóviles: Créditos otorgados para adquisición de automóviles. 
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Á General - Otros: Créditos otorgados para adquisición de bienes de consumo 
diferentes a automóviles. En este segmento no se incluyen las tarjetas de crédito. 

 
Los modelos de referencia de cartera comercial y consumo permiten determinar los 
componentes de la pérdida esperada de acuerdo con los siguientes parámetros: 
  

 La probabilidad de incumplimiento 
 
Corresponde a la probabilidad de que en un lapso de doce (12) meses los deudores de un 
determinado portafolio de cartera comercial incurran en incumplimiento.  
 
La probabilidad de incumplimiento, se definió de acuerdo con las siguientes matrices:  
 
Cartera Comercial 
 

Calificación     Gran Empresa  Mediana Empresa  Pequeña Empresa Personas Naturales 

Matriz A Matriz B Matriz A Matriz B Matriz A Matriz B Matriz A Matriz B 

AA 1.53% 2.19% 1.51% 4.19% 4.18% 7.52% 5.27% 8.22% 

A 2.24% 3.54% 2.40% 6.32% 5.30% 8.64% 6.39% 9.41% 

BB 9.55% 14.13% 11.65% 18.49% 18.56% 20.26% 18.72% 22.36% 

B 12.24% 15.22% 14.64% 21.45% 22.73% 24.15% 22.00% 25.81% 

CC 19.77% 23.35% 23.09% 26.70% 32.50% 33.57% 32.21% 37.01% 

Incumplimiento  100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 100.00% 

 
 
 
Cartera de Consumo 
 

Calificación 

Matriz A Matriz B 

General 

Automóviles 

General 

Otros 

General 

Automóviles 

General Otros 

AA 0,97% 2,10% 2,75% 3,88% 

A  3,12% 3,88% 4,91% 5,67% 

BB 7,48% 12,68% 16,53% 21,72% 

B  15,76% 14,16% 24,80% 23,20% 

CC 31,01% 22,57% 44,84% 36,40% 

Incumplimiento 100.00% 100.00% 100,00% 100,00% 

 
De esta manera, para cada deudor-segmento de cartera comercial y consumo se obtiene 
la probabilidad de migrar entre su calificación vigente y la calificación de incumplimiento en 
los próximos 12 meses de acuerdo con el ciclo del comportamiento general del riesgo de 
crédito. 
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 La pérdida dado incumplimiento (PDI) 
  
Se define como el deterioro económico en que incurriría la Entidad en caso de que se 
materialice alguna de las situaciones de incumplimiento. La PDI para deudores calificados 
en la categoría incumplimiento sufrirá un aumento paulatino de acuerdo con los días 
trascurridos después de la clasificación en dicha categoría. La PDI por tipo de garantía es 
la siguiente: 
 
Cartera Comercial 
 

 

Tipo de Garantía P.D.I. 
Días Después del 

Incumplimiento 
Nuevo PDI 

Días Después del 

Incumplimiento 
Nuevo PDI 

 
Garantía no admisible 

 
55% 

 
270 

 
70% 

 
540 

 
100% 

Créditos subordinados 75% 270 90% 540 100% 

Colateral financiero admisible 0 ï 12% - - - - 

Bienes raíces comerciales y 
residenciales 

40% 540 70% 1080 100% 

Bienes dados en leasing 
inmobiliario 

35% 540 70% 1080 100% 

Bienes dados en leasing diferente 
a  inmobiliario 

45% 360 80% 720 100% 

Otros colaterales 50% 360 80% 720 100% 

Derechos de cobro 45% 360 80% 720 100% 

Sin Garantía 55% 210 80% 420 100% 

Cartera Consumo 

 

Tipo de Garantía P.D.I. 
Días Después del 

Incumplimiento 
Nuevo PDI 

Días Después del 

Incumplimiento 
Nuevo PDI 

Garantía no admisible 60% 210 70% 420 100% 

Colateral financiero admisible 0-12% - - - - 

Bienes raíces comerciales y 
residenciales 

40% 360 70% 720 100% 

Bienes dados en leasing 
inmobiliario 

35% 360 70% 720 100% 

Bienes dados en leasing diferente 
a inmobiliario 

45% 270 70% 540 100% 

Otros colaterales  50% 270 70% 540 100% 

Derechos de cobro 45% 360 80% 720 100% 

Sin Garantía 65% 180 85% 360 100% 

 



17 

LEASING DE OCCIDENTE S. A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

Notas a los Estados Financieros 
 

(Continúa) 

 

 El valor expuesto del activo 

 
Dentro del Modelo de Referencia Comercial, se entiende por valor expuesto del activo al 
saldo vigente de capital, intereses, cuentas por cobrar de intereses y otras cuentas por 
cobrar, de las obligaciones de la cartera comercial.  
 

Cálculo de Provisiones 

  

Cartera comercial y Consumo 
 
De acuerdo con la norma de la Superintendencia Financiera de Colombia, para el segundo 
semestre de 2009, las provisiones de cartera comercial y consumo se calcularon teniendo 
en cuenta el resultado de la provisión total individual donde: 
 

 Provisión total individual y la provisión individual es el resultado obtenido al multiplicar la 
exposición del deudor, la probabilidad de incumplimiento de la matriz indicada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia y la pérdida dado el incumplimiento 
correspondiente a la garantía del deudor.   

 
Al 31 de diciembre y 30 de junio de 2009, se empleó la matriz B para el cálculo de la 
provisión total individual y la Matriz A  para el cálculo de la provisión individual. 
 
Con relación al cálculo de la provisión individual contracíclica depende de la Matriz 
empleada para el cálculo de la provisión individual como se explica a continuación:  
 
Matriz A: La provisión individual contracíclica corresponderá a la diferencia que resulte 
entre la provisión total individual y la provisión individual.  
 
Matriz B: La provisión individual contracíclica corresponderá a la diferencia que resulte 
entre la provisión individual y la provisión total individual. 

 

Reglas de Alineamiento 

  
A partir de la Circular Externa 022 del 18 de junio de 2008, la Superintendencia Financiera 
de Colombia estableció que las entidades deberán realizar el alineamiento de las 
calificaciones de sus deudores atendiendo los siguientes criterios: 
 
a. Previo al proceso de constitución de provisiones y homologación de calificaciones, la 
Entidad mensualmente y para cada deudor, realiza el proceso de alineamiento interno, para 
lo cual llevarán a la categoría de mayor riesgo los créditos de la misma modalidad 
otorgados a éste, salvo que demuestre a la Superintendencia Financiera de Colombia la 
existencia de razones suficientes para su calificación en una categoría de menor riesgo.  

 
b. Las entidades financieras que de acuerdo con las disposiciones legales pertinentes 
están en la obligación de consolidar estados financieros, deben asignar igual calificación a 
los créditos de la misma modalidad otorgados a un deudor, salvo que demuestren a la 
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Superintendencia Financiera de Colombia la existencia de razones suficientes para su 
calificación en una categoría de menor riesgo. 
  
Tratándose de cartera comercial las entidades financieras que de acuerdo con las 
disposiciones legales pertinentes deban consolidar estados financieros, deben otorgar la 
misma calificación a la totalidad de los créditos que hacen parte del grupo, salvo que 
demuestren la existencia de razones suficientes para su calificación en una categoría de 
riesgo diferente. 

 

Suspensión de Causación de intereses 
 
La Entidad dejará de causar intereses, corrección monetaria, ajustes en cambio, cánones e 
ingresos por otros conceptos cuando un crédito presente la mora indicada en el siguiente 
cuadro: 
 

MODALIDAD DE CREDITO MORA SUPERIOR A 
Comercial 3 meses 
Consumo 2 meses 

 
 
Por lo tanto, no afectarán el estado de resultados hasta que sean efectivamente 
recaudados. Mientras se produce su recaudo, el registro correspondiente se efectuará en 
cuentas de orden. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá ordenar la 
suspensión de la causación de estos ingresos cuando un crédito haya sido reestructurado 
más de una vez. 
 
En aquellos casos en que, como producto de acuerdos de reestructuración o cualquier otra 
modalidad de acuerdo, se contemple la capitalización de intereses que se encuentren 
registrados en cuentas de orden o de los saldos de cartera castigada incluidos capital, 
intereses y otros conceptos, se contabilizarán como abono diferido en el Código 272035 y 
su amortización al estado de resultados se hará en forma proporcional a los valores 
efectivamente recaudados. 
 

(e)   Bienes Realizables, Recibidos en Dación en Pago y Bienes Restituidos 
 

En la cuenta de bienes recibidos en pago se registra el valor de los bienes recibidos por la 
Entidad en pago de saldos no cancelados provenientes de créditos a su favor. 

Los bienes recibidos en dación en pago representados en inmuebles se reciben con base 
en un avalúo comercial determinado técnicamente y los bienes muebles, acciones y 
participaciones, con base en el valor de mercado. 

Para el registro de los bienes recibidos en dación en pago se tienen en cuenta las 
siguientes condiciones: 
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 El registro inicial se realiza de acuerdo con el valor determinado en la adjudicación 
judicial o el acordado con los deudores. 

 Cuando el bien recibido en dación en pago no se encuentra en condiciones de 
enajenación, su costo se incrementa con los gastos necesarios en que se incurre para su 
comercialización. 

 Si entre el valor por el cual se recibe el bien y el valor del crédito a cancelar resulta un 
saldo a favor del deudor, esta diferencia se contabiliza como una cuenta por pagar; en 
caso que el valor del bien no alcance a cubrir la totalidad de la obligación, se constituye 
una provisión equivalente al desfase. 

Los bienes no utilizados en el objeto social corresponden a bienes de uso propio que la 
Entidad ha dejado de utilizar para el desarrollo de su objeto social.  Estos bienes se 
deprecian hasta el momento de su realización y computación junto con los activos fijos de 
la Entidad para los efectos de los límites que establece el numeral 1.2 del Capítulo Séptimo 
del Título Primero de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 

(f)   Bienes Realizables, Recibidos en Dación en Pago y Bienes Restituidos 
 
 
Las provisiones individuales para los bienes recibidos en pago se calculan con base en lo 
estipulado en la Circular Externa 034 de 2003 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, y teniendo en cuenta que la Compañía no tiene modelo de cálculo de pérdida 
esperada:  
 

a. Para bienes inmuebles se debe constituir una provisión en alícuotas mensuales dentro 
del año siguiente a la recepción del bien, equivalente al treinta por ciento (30%) del 
costo de adquisición del bien, la cual debe incrementarse en alícuotas mensuales 
dentro del segundo año en un treinta por ciento (30%) adicional hasta alcanzar el 
sesenta por ciento (60%) del costo de adquisición. Una vez vencido el término legal 
para la venta sin que se haya autorizado la prórroga, la provisión debe ser del ochenta 
por ciento (80%). En caso de concederse prórroga el veinte por ciento (20%) puede 
constituirse dentro del término de la misma. 

 Cuando el valor comercial del inmueble es inferior al valor en libros del bien recibido 
en pago se contabiliza una provisión por la diferencia. 

 Respecto a los bienes inmuebles cuya fecha de recepción al momento de la 
expedición de la citada Circular sea de dos (2) años o más, se deberá constituir en 
alícuotas mensuales una provisión adicional hasta alcanzar el ochenta por ciento 
(80%) del costo de adquisición del bien dentro de un plazo que vence el 31 de 
diciembre de 2005. 
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b. Para los bienes muebles se debe constituir dentro del año siguiente a la recepción del 
bien una provisión equivalente al treinta y cinco por ciento (35%) del costo de 
adquisición del bien recibido en pago, la cual debe incrementarse en el segundo año 
en un treinta y cinco por ciento (35%) adicional hasta alcanzar el setenta por ciento 
(70%) del valor en libros del bien antes de provisiones. Una vez vencido el término 
legal para la venta sin que se haya autorizado la prórroga, la provisión debe ser del 
cien por ciento (100%) del valor del bien antes de provisiones. En caso de concederse 
prórroga el treinta por ciento (30%) adicional de la provisión podrá constituirse en el 
término de la misma. 

 Cuando el valor comercial del bien sea inferior al valor en libros de los bienes recibidos 
en dación de pago se debe contabilizar una provisión por la diferencia. 

 Si los bienes recibidos en  pago son colocados en cartera o en operaciones de leasing 
financiero, las utilidades que se generen como consecuencia del traslado del activo a 
las cuentas del grupo 14, se deben diferir en el plazo en que la operación haya sido 
pactada. 

(g)   Propiedades y Equipo 

Registra los activos tangibles adquiridos, construidos o en proceso de importación, 
construcción o montaje que se utilizan en forma permanente en el desarrollo del giro del 
negocio y cuya vida útil excede de un (1) año, incluye los costos y gastos directos e 
indirectos causados hasta el momento en que el activo se encuentra en condiciones de 
utilización. 

Las adiciones, mejoras y reparaciones extraordinarias que aumenten significativamente la 
vida útil de los activos se registran como mayor valor y los  desembolsos por 
mantenimiento y reparaciones que se realicen para la conservación de estos activos se 
cargan a gastos, a medida que se causan. 

Las valorizaciones de bienes raices se determinan al comparar el costo neto de los 
inmuebles con el valor de los avaluos comerciales efectuados por personas o firmas de 
reconocida especialidad e independencia. 

En el evento de presentarse desvalorizacion, atendiendo la norma de la prudencia, para 
cada inmueble individualmente considerado, se constituye provision. 

La depreciación de los bienes de uso propio se registra utilizando el método de línea 
recta y de acuerdo con el número de años de vida útil estimada de los activos. Las tasas 
anuales de depreciación para cada rubro de activos son: 

Edificios  5% 
Equipos, muebles y enseres de oficina    10%  
Equipo de computación    20%   
Vehículos    20% 
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(h) Bienes Dados en Leasing Operativo 

Registra el costo de los bienes dados en leasing operativo que la Entidad, previo el 
respectivo contrato, entrega en arrendamiento al usuario para su utilización. 

Cuando en los contratos de arrendamiento operativo se establezca contractualmente que 
con el pago de los cánones se amortiza el noventa por ciento (90%) o más del valor del 
bien, la depreciación de estos bienes se hará durante la vigencia del contrato y bajo la 
metodología de depreciación financiera, acorde con las condiciones del contrato. 

 (i) Gastos Anticipados y Cargos Diferidos 

Los gastos anticipados corresponden a erogaciones en que incurre la Compañía en el 
desarrollo de su actividad, cuyo beneficio se recibe en varios períodos y pueden ser 
recuperables y suponen la ejecución sucesiva de los servicios a recibir.  
 
Los cargos diferidos corresponden a costos y gastos, que benefician períodos futuros y 
no son susceptibles de recuperación. La amortización se reconoce a partir de la fecha en 
que contribuyen a la generación de ingresos. 

La amortización de los gastos anticipados y de los cargos diferidos se realiza de la 
siguiente forma: 

Gastos Anticipados 

 Los intereses durante el período prepagado. 

 Los seguros durante la vigencia de la póliza. 

 Los Mantenimientos a equipos durante la vida útil del equipo. 

 Los otros gastos anticipados, los conforman la cuota de sostenimiento bolsa de 
valores y calificación de bonos, durante el período en que se reciben los servicios o 
se causan los costos o gastos.  

Cargos Diferidos 

 Remodelaciones, el plazo para amortizar  se define de acuerdo al monto de la 
remodelación, siempre y cuando no superen  dos años. 

 Programas para computador, en tres (3) años, utilizando el método de línea recta. 

 Útiles y papeleria, se amotizan de acuerdo al consumo. 

 Impuesto diferido, se ajusta mensualmente de acuerdo al saldo de la cuenta del 
pasivo de industria y comercio. 

 Comisión de títulos de inversión; el valor pactado con el comisionista por 
colocación de bonos, se registra en el momento que se constituye el título y se 
amortiza de acuerdo con el plazo del bono. 
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 (j) Bienes por Colocar en Contratos de Leasing 

Se registran en este rubro los bienes nuevos adquiridos por la Compañía cuyo contrato 
no se ha iniciado por falta de algún requisito para su legalización, también se incluyen 
aquellos bienes que se encontraban en contratos de leasing operativo devueltos por el 
arrendatario. La restitución de estos bienes deberá contabilizarse por su costo en libros 
(costo menos depreciación acumulada) no está sujeta a depreciación, pero si a las 
provisiones a que haya lugar. 

(k) Depósitos y Exigibilidades 

Registra las obligaciones de la Compañía  surgidas con ocasión de las captaciones 
realizadas mediante la emisión de certificados de depósito a término. 

"Se denominan depósitos a término aquellos en que se haya estipulado, en favor de la 
compañía, un preaviso a un t®rmino para exigir su restituci·nò. 

"Cuando se haya constituido el depósito a término o con preaviso, pero se haya omitido 
indicar el plazo del vencimiento o del preaviso, se entenderá que no será exigible antes 
de treinta (30) días". Artículo 1393 Codigo de Comercio.  

"Cuando no haya lugar a la expedición del certificado será plena prueba del depósito el 
recibo correspondiente expedido por la Compañia". Artículo 1394 Codígo de Comercio. 

Así mismo, registra los depósitos en garantía recibidos por la Entidad para atender el 
pago de obligaciones a su favor, que por una u otra circunstancia no se pueden aplicar 
inmediatamente. 

 (l) Ingresos Anticipados 

Registra los ingresos diferidos y los recibidos por anticipado por la Compañía en el 
desarrollo de su actividad y se amortizan durante el período en que se causan o, se 
prestan los servicios. 

(m) Pasivos Estimados y Provisiones 

La Compañía registra provisiones para cubrir pasivos estimados, teniendo en cuenta que:  

- Exista un derecho adquirido y en consecuencia, una obligación contraída. 

- El pago sea exigible o probable y, 

- La provisión sea justificable, cuantificable y verificable. 

Igualmente, registra los valores estimados por los conceptos de impuestos, 
contribuciones y afiliaciones. 
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(n) Conversión de Transacciones en Moneda Extranjera 

Al 31 de Diciembre y  30 de Junio de 2009 para efectos de la presentación de los estados 
financieros las cifras correspondientes a operaciones denominadas en moneda extranjera 
se reexpresaron con base en la tasa representativa del mercado calculada el último día 
hábil del mes y certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. Al 31 de 
Diciembre y 30 de Junio de 2009, las tasas fueron de $ 2.044,23 y $2.145,21 (en pesos), 
respectivamente. 

 

(o) Reconocimiento de Ingresos por Intereses y Arrendamiento Financiero 

Los ingresos por intereses sobre cartera de créditos y operaciones de leasing financiero, 
se reconocen en el momento en que se causan, excepto los correspondientes a 
comerciales o de consumo calificados en ñCò deficiente, o  en categor²as de mayor 
riesgo, o cuando cumplan noventa y un (91) días para comercial  y sesenta y un (61) días 
para consumo. 

Estos rendimientos financieros se controlan por cuentas contingentes deudoras y se 
registran como ingresos cuando son efectivamente recaudados. 

Aquellos créditos que por lo menos alguna vez, hayan dejado de causar intereses, 
corrección monetaria, ajustes en cambio e ingresos por otros conceptos y que entren en 
mora, dejarán de causar dichos ingresos desde el primer día de mora.  Una vez el cliente 
se ponga al día, se podrá volver a causar.   Mientras se produce su recaudo, el registro 
se llevará en cuentas de orden.  

Tratándose de capitalización de intereses su registro se hace en la cuenta de abono 
diferido y los ingresos se reconocen en la medida en que se recauden efectivamente. 

(p) Cuentas Contingentes 

En estas cuentas se registran las operaciones mediante las cuales la Compañía adquiere 
un derecho o asume una obligación cuyo surgimiento está condicionado a que un hecho 
se produzca o no, dependiendo de factores futuros, eventuales o remotos. Así mismo, 
registra los cánones de arrendamiento a partir del momento en que se suspenda la 
causación en las cuentas por cobrar arrendamientos. 

Dentro de estas cuentas se destacan los contratos de arrendamiento por vencer así: 
como parte corriente se registran los cánones y opciones de compra que vencen durante 
el próximo año y, no corrientes, la parte de dichos contratos que vencen después del 
primer año. 

Dentro de las contingencias deudoras se registran los rendimientos financieros a partir 
del momento en que se suspenda la causación de las cuentas de cartera de crédito y de 
arrendamiento de bienes dados en leasing. 
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(q) Equivalentes de Efectivo 

La Compañía para el estado de flujo de efectivo tomó como equivalente de  efectivo, las 
posiciones activas en operaciones de mercado monetario y el sobregiro contable. 

 (r) Cuentas de Orden 

En estas cuentas se registran las operaciones realizadas con terceros que por su 
naturaleza no afectan la situación financiera de la Compañía. Así mismo, se incluyen las 
cuentas de orden fiscales donde se registran las cifras para la elaboración de las 
declaraciones tributarias; igualmente, incluye aquellas cuentas de registro utilizadas para 
efectos fiscales de control interno o información gerencial. 

(s) Utilidad Neta por Acción 

Al 31 de Diciembre y al 30 de Junio de 2009, la Compañía calculó la utilidad neta por 
acción sobre el promedio ponderado de las acciones en circulación que fue de  
942.298.150 y 908.986.458 acciones, respectivamente.  

 

(3) Principales Diferencias entre las Normas Especiales y las Normas de Contabilidad 

Generalmente Aceptadas en Colombia 

 

Las normas contables especiales establecidas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia presentan algunas diferencias con las normas de contabilidad generalmente 
aceptadas en Colombia, como las siguientes: 

Propiedades y Equipo 

Las normas de contabilidad generalmente aceptadas determinan que al cierre del período el 
valor neto de las propiedades, planta y equipo, cuyo valor ajustado supere los veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales, se debe ajustar a su valor de realización o a su valor 
presente, registrando las valorizaciones y provisiones que sean necesarias, mientras que las 
normas especiales no presentan condiciones para esta clase de activos. 

Prima en Colocación de Acciones 

La norma especial establece que la prima en colocación de acciones se registra como 
parte de la reserva legal, mientras que la norma generalmente aceptada indica que se 
contabilice por separado dentro del patrimonio. 
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(4) Disponible 

 

Un detalle del disponible, es el siguiente:   

          Diciembre       Junio  

 2009 2009 
  
Banco de la República $  12.063,9            7.517,1 
Bancos y otras Entidades financieras     30.369,2        137.104,1 

Total disponible                                                                        $   42.433,1       144.621,2 
 

 

La caja y los depósitos en el Banco de la República, incluyen $12.063,9 y $7.517,1 al 31 de 
diciembre y 30 de junio de 2009, respectivamente, valores que computan para efectos  del 
encaje requerido que la Compañía debe mantener sobre certificados de  depósito a término, 
de acuerdo  con las disposiciones legales. 

No existen otras restricciones o embargos sobre el disponible. 

 

(5) Posiciones Activas en Operaciones de Mercado Monetario 

 
Al 31 de Diciembre de 2009 no existen fondos interbancarios vendidos y pactos de reventa. 
 
Al 30 de Junio de 2009, existían los siguientes fondos interbancarios vendidos y con pactos de 
reventa: 

JUNIO 2009 

Entidad  Jun-09 

Plazo en  

días 

Tasa  

nominal Vencimiento Garantías 

BANCO DE COMERCIO DEL EXTERIOR  $  3.250,0 3 8.4 % 02/01/2009 0 

BANCO DE COMERCIO DEL EXTERIOR    8.340,0 3 8.5 % 02/01/2009 0 

  $  11.590,0     

Sobre los fondos interbancarios vendidos y pactos de reventa no existen restricciones. El 
ingreso financiero promedio al 30 de Junio de 2009 fue de 4,35% E.A. 
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 (6) Inversiones 

El siguiente es el detalle de las inversiones: 

 

 
DICIEMBRE  JUNIO 

2009  2009 

Inversiones negociables en títulos de deuda:    

Títulos de contenido crediticio derivados de procesos de titularización de   $    
subyacentes distintos de cartera hipotecaria                                               

5.823,6  567,7 

Títulos de Tesorería ML 80.586,7  59.189,7 

Certificados de Depósito a término 3.248,8  3.075,9 

 89.659,1  62.833,3 

Inversiones negociables en títulos participativos:    

Participaciones en Fondos Comunes 13.931,3  20.645,5 

Participaciones en Fondos  Valores 206,5  2.028,7 

 14.137,8  22.674,2 

Inversiones para mantener hasta el vencimiento:    

Títulos de  Reducción de Deuda 21.295,8  21.366,4 

Clase ñAò 11.019,5  11.625,1 

Clase ñBò 11.258,0  9.175,8 

Títulos emitidos por Entidades no vigiladas por la Superintendencia 
Financiera 

140,8  140,8 

Bonos de Riesgo 236,5  230,2 

 43,950,6  42.538,3 

Inversiones disponibles para la venta en títulos participativos:    

Acciones 691,2  691,2 

 691,2  691,2 

Inversiones Disponibles para la venta en títulos de Deuda:    

Títulos de deuda pública interna emitidos o garantizados por la Nación 5.290,7  0,0 

 5.290,7  0,0 

    

Provisión  de inversiones (140,9)  (140.9) 

Total Inversiones                                                                                     $ 153.588,5  128.596,1 

 

Sobre las inversiones no existen restricciones o pignoraciones. 

 

Al 31 de diciembre de 2009, La compañía aplica lo establecido en el artículo 1 del Decreto 
2336 de 1995, dado que el ingreso contable fue mayor al fiscal se requirió la constitución de 
la reserva establecida en este decreto por valor de $4.473,5; A 30 de Junio de 2009, el 
ingreso fiscal fue mayor al contable y no se requiere la constitución de la reserva.  

El siguiente es el detalle de la maduración de las inversiones: 
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DICIEMBRE 2009 

 

Tipo de Inversión  

Valor 

Presente 

Neto 0-60 61-180 181-360 Mas 360 

Inversiones negociables en títulos de deuda:       

Títulos de deuda pública interna emitidos o garantizados 
por la Nación: 

 
     

Títulos de Tesorería ML $ $ 80.586,7 0,0 0,5 10.882,5 69.703,7 
Títulos de contenido crediticio derivados de procesos 
de titularización de subyacentes distintos de cartera 
hipotecaria  

 

5.823,6 0,0 0,0 0,0 5.823,6 

Certificados de Depósito a Término  3.248,8 0,0 0,0 0,0 3.248,8 

  89.659,1 0,0 0,5 10.882,5 78.776,1 

Inversiones negociables en títulos participativos       
Participaciones en Fondos Comunes  13.931,3 13.931,3 0,0 0,0 0,0 
Participaciones en Fondos Valores  206,5 206,5 0,0 0,0 0,0 
 $ 14.137,8 14.137,8 0,0 0,0 0,0 
       
Inversiones para mantener hasta el vencimiento       
Títulos de deuda pública interna emitidos o garantizados 
por la Nación: 

 
     

Títulos de Reducción de Deuda  21.295,8 0,0 1.276,0 1.367,8 18.652,0 
Títulos emitidos, avalados, aceptados o garantizados por 
instituciones vigiladas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia: 

 
     

Títulos de Desarrollo Agropecuario  22,277,5 5.975,8 6.501,8 9.799,9 0,0 
Títulos emitidos por entidades no vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 

 
140,8 0,0 0,0 0,0 140,8 

Bonos de Riesgo  236,5 0,0 0,0 0,0 236,5 

 $ 43.950,6 5.975,8 7.777,8 11.167,7 19.029,3 

Inversiones disponibles para la venta en títulos 
participativos: 

 
     

Acciones  691,2 691,2 0,0 0,0 0,0 
 $ 691,2 691,2 0,0 0,0 0,0 

Inversiones Disponibles para la venta en títulos de 
Deuda: 

 
     

Títulos de deuda pública interna emitidos o 
garantizados por la Nación 

 
5.290,7 0,0 0,0 0,0 5.290,7 

 $ 5.290,7 0,0 0,0 0,0 5.290,7 

Provisiones  (140,9)     

 $ 153.588,5     
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JUNIO 2009 

Tipo de Inversión  

Valor 

Presente 

Neto 0-60 61-180 181-360 Mas 360 

Inversiones negociables en títulos de deuda:       

Títulos de deuda pública interna emitidos o garantizados 
por la Nación: 

 
     

Títulos de Tesorería ML $ $ 59.189,7 1.123,5 2,1 0,0 58.064,1 

Títulos de contenido crediticio derivados de procesos 
de titularización de subyacentes distintos de cartera 
hipotecaria  

 

567,7 0,0 0,0 0,0 567,7 

Otros títulos de deuda pública:       

Certificados de Depósito a Término  3.075,9 0,0 0,0 0,0 3.075,9 

 $ 62.833,3 1.123,5 2,1 0,0 61.707,7 

       

Inversiones negociables en títulos participativos       

Participaciones en Fondos Comunes  20.645,5 20.645,5 0,0 0,0 0,0 

Participaciones en Fondos Valores  2.028,7 2.028,7 0,0 0,0 0,0 

 $ 22.674,2 22.674,2 0,0 0,0 0,0 

       

Inversiones para mantener hasta el vencimiento 
 

     

Títulos de deuda pública interna emitidos o garantizados 
por la Nación: 

 
     

Títulos de Reducción de Deuda 
 

21.366,4 0,0 0,0 1.280,1 20.086,3 

Títulos emitidos por entidades no vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia 

 
140,8 0,0 0,0 0,0 140,8 

Títulos de Desarrollo Agropecuario  20.800,9 2.900,1 5.498,0 12.402,8 0,0 

Bonos de Riesgo  230,2 0,0 0,0 0,0 230,2 

 $ 42.538,3 2.900,1 5.498,0 13.682,9 20.457,3 

Inversiones disponibles para la venta en títulos 
participativos: 

 
     

Acciones  691,2 691,2 0,0 0,0 0,0 

 $ 691,2 691,2 0,0 0,0 0,0 

       

Provisiones  (140,9)     

 $ 128.596,1     

 

El siguiente es un detalle de los títulos emitidos por Entidades no vigiladas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia de las inversiones para mantener hasta el vencimiento al 31 de Diciembre 
y 30 de Junio de 2009: 
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DICIEMBRE 2009 

 

Empresa 
No. bonos de 

Riesgo 

Valor nominal 

(en pesos) 
 Costo Calificación  Provisión 

Bonos de riesgo        

Incelt S.A. 161.942.534,0 1,0 $ 230,2 A  0,0 

Sub ïTotal 161.942.534,0   230,2   0,0 

En bonos obligatoriamente 
convertibles en acciones: 

       

Artefacta S.A. 140.845.311,0 1,0  140,9 E  140,9 

Sub-total 140.845.311,0  $ 140,9   140,9 

Total 302.787.845,0  $ 371,1   140,9 

 

JUNIO 2009 

 

Empresa 
No. bonos de 

Riesgo 

Valor nominal 

(en pesos) 
 Costo Calificación  Provisión 

Bonos de riesgo        

Incelt S.A. 161.942.534,0 1,0 $ 230,2 A  0,0 

sub. ïTotal 161.942.534,0   230,2   0,0 

En bonos obligatoriamente 
convertibles en acciones: 

       

Artefacta S.A. 140.845.311,0 1,0  140,9 E  140,9 

Total 302.787.845,0  $ 371,1   140,9 

 

 

El siguiente es un detalle de las inversiones disponibles para la venta en títulos participativos 
al 31 de diciembre y 30 de junio de 2009: 

 

DICIEMBRE 2009 

  No. 

Acciones 

Capital % de 

participación 

Costo 

ajustado 

Valor 

Mercado 

 

Calificación 

 

Provisión 

En Acciones:        

Lizano S.A.* 597.746 $            648,0 0.92% 691,1 1.797,4 A 0,0 

Banco Comercial AV 
Villas S.A. 

1         22,473.1  0.00% 0,1 0,0 A 0,0 

Ventas y Servicios S.A.* 1 410.9 0.00% 0,0 0,0 A 0,0 

Total 597.748 $       23,532.0  691,2 1.106,3  0,0 

 
  

*La compañía tiene registrada una valorización de  $1.106,3 
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JUNIO 2009 

  No. 

Acciones 

Capital % de 

participación 

Costo 

ajustado 

Valor 

Mercado 

 

Calificación 

 

Provisión 

En Acciones:        

Pizano S.A.* 597.746 $            648,0 0,92% 691.1 1,771.1 A 0 

Banco Comercial AV 
Villas S.A. 

1         22,473.1  0,00% 0.1 0.0 A 0 

Ventas y Servicios S.A.* 1 410.9 0,00% 0.0 0.0 A 0 

Total 597.748 $         3,532.0  691.2 1,771.1  0 

 

 

 *La compañía tiene registrada una valorización de  $1.080,0 

 

Provisión de las Inversiones  
 
Por los semestres terminados al 31 de diciembre y 30 de junio de 2009 no se presentó 
movimiento de importancia en la provisión de inversiones.  
 
 

(7) Cartera de Créditos y Operaciones de Leasing Financiero 

El siguiente es el detalle de la cartera y operaciones de leasing financiero por sector 
económico:  

DICIEMBRE 2009 

 

 

 No.  

Obligación  

 Saldo Activo 

y 

 Capital  

 

Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

Agricultura, caza, silvicultura y pesca 742 $     77,835.6  533.8  188.6  

Explotación minas, canteras y minerales no metálicos 349 71,704.6  346.3  112.1  

Industrias Manufactureras 2,958 402,622.7  1,989.3  479.9  

Electricidad, Gas y Vapor 173 85,124.9  294.2  12.2  

Construcción 1,012 167,700.8  876.9  270.3  

Comercio por mayor y por menor. 3,725 433,330.6  2,944.2  1,263.0  

Servicios Financieros, comunales, sociales y personales 4,577 676,263.1  3,276.0  688.8  

Transporte y actividades relacionadas con el transporte 2,720 320,926.8  2,152.5  2,246.7  

Público 252 90,587.9  164.0  12.4  

Persona Natural 1,762 184,437.2  1,235.9  842.8  

 18,270  $ 2,510,534.2    13,813.1          6,116.8  
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JUNIO 2009 

 

 

 No. 

Oblig  

 Saldo Activo 

y 

 Capital  

 

Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

Agricultura, caza, silvicultura y pesca 
720 $        6,743.4  691.2  233.3  

Explotación minas, canteras y minerales no metálicos 
346 56,821.1  325.9  49.8  

Industrias Manufactureras 2,842 414,260.6  3,274.5  671.1  

Electricidad, Gas y Vapor 155 73,285.7  324.3  17.5  

Construcción 958 164,031.7  1,163.2  253.6  

Comercio por mayor y por menor. 3,559 418,283.8  3,868.8  959.8  

Servicios Financieros, comunales, sociales y personales 4,192 619,591.9  4,287.7  592.2  

Transporte y actividades relacionadas con el transporte 
2,648 327,765.3  3,064.6  3,329.0  

Público 187 92,954.1  220.8  44.8  

Persona Natural 
1,660 174,761.1  1,499.7  692.5  

Total 17,267 $ 2,418,498.7 18,720.7 6,843.6 

 

La Compañía registra las operaciones de Cartera de crédito y las operaciones de leasing financiero 
con garantía idónea (para estos efectos los bienes en leasing se tendrán como garantía idónea), el 
valor no protegido se registra  como otras garantías. 

 

Al 31 de diciembre y 30 de junio de 2009, la Compañía evaluó el 100% de la cartera de créditos, 
intereses, y otros conceptos se hizo de acuerdo con el Capítulo II de la Circular Externa 100 de 
1995 de la Superintendencia Financiera de Colombia y el resultado de la calificación es el 
siguiente: 

 

Cartera de Crédito y Bienes Dados en Leasing Financiero por Modalidad y su Calificación. 
 
 
El resultado de la calificación de riesgo, con la composición de capital, intereses y provisiones, es 
el siguiente: 
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DICIEMBRE 2009 

 

 

 

Cartera de Crédito y Bienes Dados en Leasing Financiero por Zona Geográfica 

 

      Provisiones   

 

No. 

Oblig 

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 

Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 

Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes   Garantía  

         

Comercial 18,009 $ 2,504,890.3   13,774.4        6,105.6       91,993.9     3,531.7           3,676.1     158,730.5  

  Región Suroccidental 3,649       458,676.3     2,872.3        1,281.9       18,900.8        799.4              798.9       37,357.3  

  Región Bogotá 8,070    1,213,228.9     6,594.3        3,018.3       43,936.0     1,572.0           1,866.7       77,266.8  

  Región Noroccidental 3,769       459,344.4     2,426.7           939.4       15,518.8        717.0              475.2       17,639.2  

  Región Norte 2,521       373,640.7     1,881.1           866.0       13,638.3        443.3              535.3       26,467.2  

         

Consumo 261 $        5,643.9          38.7             11.2           503.8            8.7                  7.8        6,446.8  

  Región Suroccidental 32              621.0            4.7               0.3             30.9            0.1                  0.0             466.2  

  Región Bogotá 185           3,402.2          26.4               7.4           400.1            7.4                  6.2        5,425.2  

  Región Noroccidental 38           1,531.5            6.3               3.2             60.4            0.1                  1.4           393.6  

  Región Norte 6               89.2            1.3               0.3             12.4            1.1                  0.2           161.8  

Total  zona geográfica 18,270 $ 2,510,534.2   13,813.1       6,116.8       92,497.7     3,540.4          3,683.9     165,177.3  

 

      Provisiones   

 

No. 

Oblig 

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 

Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 

Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes   Garantía  

         

Comercial 18,009  $2,504,890.3   13,774.4        6,105.6    91,993.9     3,531.7       3,676.1     158,730.5  

  Categoría A Normal 15,905    2,293,912.1     9,405.9        2,277.0    34,911.1        215.5            69.7     149,469.5  

  Categoría B Aceptable 774         81,581.0     1,134.0           246.3      4,510.3          81.7            24.0        2,460.9  

  Categoría C Apreciable 328         39,294.5        402.1           243.0      4,819.0        402.1           243.0        2,633.2  

  Categoría D Significativo 897         87,073.6     2,587.8        2,844.4    44,724.4     2,587.8        2,844.5        1,778.4  

  Categoría E Incobrable 105           3,029.1        244.6           494.9      3,029.1        244.6           494.9        2,388.5  

         

Consumo 261 $        5,643.9          38.7             11.2         503.8            8.7               7.8        6,446.8  

  Categoría A Normal 208           4,668.1          30.4               3.2           85.4            0.7               0.1        4,452.3  

  Categoría B Aceptable 2               60.4            0.2               0.1             6.3            0.0                 0.0               72.0  

  Categoría C Apreciable 27              377.4            2.2               2.9           76.4            2.1               2.7        1,065.2  

  Categoría D Significativo 24              538.0            5.9               5.0         335.7            5.9               5.0           857.3  

Total por modalidad 18,270 $ 2,510,534.2   13,813.1        6,116.8    92,497.7     3,540.4        3,683.9     165,177.3  
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Cartera de Crédito y Bienes Dados en Leasing Financiero por Monedas 

 

 

JUNIO 2009 

 
     Provisiones  

Categoría Riesgo 
No. 

Oblig 

Saldo Activo y 

 Capital 
Intereses 

Pago por 

cuenta 

de clientes 

Saldo 

Activo y 

 Capital 

Intereses 

Pago por 

cuenta 

de clientes 

Garantía 

         

Comercial 16994 $   2,412,693.6  18,670.0  6,831.0  79,795.7  4,209.3  2,401.2  53,101.2  

Categoría A Normal 14815      2,166,750.6  12,575.5  3,813.3       34,002.4  284.9  91.3  50,190.5  

Categoría B Aceptable 1052         126,994.4  2,443.7  770.7         6,357.7  273.1  63.1   685.7  

Categoría C Apreciable 419           48,750.5  1,097.0   417.2         5,413.5  1,097.0  417.1    204.5  

Categoría D Significativo 674          68,100.7  2,524.5  1,734.8       31,810.7  2,488.2  1,728.5  1,342.2  

Categoría E Incobrable 34             2,097.4  29.3   95.0         2,211.4  66.1  101.2     678.3  

         

Consumo 273 $           5,805.1          50.7   12.6            531.0            8.8               8.2    2,560.1  

Categoría A Normal 217             4,661.8  39.7               3.3              78.0         1.5               0.2    1,793.7  

Categoría B Aceptable 6              100.3   1.2               0.3             10.6        0.2               0.1      26.3  

Categoría C Apreciable 24                389.7          4.8               2.0            80.3            2.1              0.9      250.8  

Categoría D Significativo 26              653.3       5.0               7.0            362.1      5.0               7.0  489.3  

Total  17267 $   2,418,498.7  18,720.7        6,843.6       80,326.7     4,218.1        2,409.4  55,661.3  

 

Cartera de Crédito y Bienes Dados en Leasing Financiero por Zona Geográfica 

      Provisiones   

 

No. 

Oblig 

Saldo Activo 

y 

 Capital Intereses 

Pago por 

cuenta 

de clientes 

Saldo 

Activo y 

 Capital Intereses 

Pago por 

cuenta 

de clientes Garantía 

         

Comercial 16,994 $ 2,412,693.6  18,670.0  6,831.0  79,795.7  4,209.3  2,401.2  53,101.2  

  Región Suroccidental 3,473  419,244.1  3,667.3  1,113.8  16,119.6   792.6  606.3  14,743.3  

  Región Bogotá 7,669 1,183,076.2  9,139.2   4,183.6  38,972.8  2,281.1  996.2  18,442.9  

  Región Noroccidental 3,495 450,163.9   2,972.1   810.3  13,647.1  716.9  349.3  11,136.1  

  Región Norte 2,357 360,209.4  2,891.4  723.3  11,056.2  418.7  449.4   8,778.9  

      Provisiones   

 

No. 

Oblig 

Saldo Activo y 

 Capital Intereses 

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 

Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes   Garantía  

Comercial 
18,009 $  2,504,890.3   13,774.4        6,105.6     91,993.9    3,531.7       3,676.1  158,730.5  

Moneda Legal 17,999   2,487,497.3    13,730.6        6,105.3     91,849.2     3,531.2        3,676.1  158,730.5  

Moneda Extranjera 10       17,393.0          43.8               0.3          144.7            0.5  0.0 0.0  

         

Consumo 261 $         5,643.9          38.7            11.2         503.8            8.7               7.8  6,446.8  

Moneda Legal 261         5,643.9          38.7             11.2          503.8            8.7               7.8    6,446.8  

Total 18270 $  2,510,534.2    13,813.1        6,116.8     92,497.7     3,540.4         3,683.9  165,177.3  
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Consumo 273 $        5,805.1  50.7  12.6  531.0  8.8  8.2   2,560.1  

  Región Suroccidental 34 773.5  7.6  0.5  36.5  0.4  0.2   302.5  

  Región Bogotá 203 3,823.4  33.0  10.8  437.0  7.7  7.3   2,168.2  

  Región Noroccidental 29 1,106.6  .7.9 1.1  47.3  0.2  0.7   5.8  

  Región Norte 7 101.6  2.2  0.2  10.2  0.5  0.0     83.6  

Total zona Geográfica 17,267 $ 2,418,498.7   18,720.7  6,843.6  80,326.7  4,218.1   2,409.4   55,661.3  

 

Cartera de Crédito y Bienes Dados en Leasing Financiero por Monedas 

 
      Provisiones   

 

No. 

Oblig 

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 

Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 

Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 

Garantía  

Comercial 16,994    2,412,693.6   18,670.0       6,831.0        79,795.7     4,209.3       2,401.2  53,101.2  

Moneda Legal 16,985    2,392,693.0   18,621.8       6,830.9         79,627.1     4,208.8        2,401.2  53,101.2  

Moneda Extranjera 9        20,000.6          48.2              0.1              168.6           0.5               0.0            0.0    
         

Consumo 273           5,805.1         50.7            12.6              531.0            8.8              8.2    2,560.1  

Moneda Legal 273 5,805.1 50.7 12.6 531.0 8.8 8.2 2,560.1 

Total  17,267 $ 2,418,498.7 18,720.7 6,843.6 80,326.7 4,218.1 2,409.4 55,661.3 

 

DICIEMBRE 2009 

 

Reestructuraciones, Acuerdos y Concordatos 

 
      Provisiones   

 

No. 

Oblig 

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 

Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 Saldo Activo 

y 

 Capital   Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes   Garantía  

Comercial         

 Ley 550 85 $   11,704.2       369.8          174.6           5,380.5         360.4              173.9       2,250.0  

 Ley 617 8             15.5            0.0                 1.9                15.5             0.0                   1.9              0.0    

 Ordinarios 679    140,256.3     1,023.8           661.4         18,079.2         499.3               544.9       2,703.0  

TOTAL  772 $ 151,976.0     1,393.6          837.9         23,475.2         859.7              720.7       4,953.0  

 

Reestructuraciones, Acuerdos y Concordatos por su Calificación de Riesgo 

 
      Provisiones   

 

No. 

Oblig 

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 

Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 

Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes   Garantía  

Comercial         

  Categoría A Normal 217     67,911.4        271.1            63.7      939.3           8.3               2.2    1,380.0  

  Categoría B Aceptable 182    29,312.5       293.4            61.5  1,784.3         22.3                5.8            0.0    

  Categoría C Apreciable 92    19,779.0       100.1             91.1   2,768.1       100.1             91.1    1,323.0  

  Categoría D Significativo 238    33,220.6       620.3          526.5  16,231.0        620.3            526.5           0.0    

  Categoría E Incobrable 43       1,752.5       108.7             95.1  1,752.5        108.7             95.1    2,250.0  

Total  772 $151,976.0    1,393.6          837.9  23,475.2       859.7          720.7    4,953.0  
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Reestructuraciones, Acuerdos y Concordatos por Zona Geográfica 

 

      Provisiones   

Categoría Riesgo 

No. 

Oblig 

Saldo 

Activo y 

 Capital 

Intereses 

Pago por 

cuenta 

de clientes 

Saldo 

Activo y 

 Capital 

Intereses 

Pago por 

cuenta 

de clientes 

Garantía 

Comercial         

  Región Suroccidental 162 $  30,128.3  378.5    153.3       4,995.4        250.2          144.8      2,250.0  

  Región Bogotá 375      86,889.0  591.7  463.2  13,238.1        367.4           421.2     2,703.0  

  Región Noroccidental 89      18,336.5      243.6            97.1       1,602.1       128.7             53.2            0.0    

  Región Norte 146     16,622.2       179.8          124.3       3,639.6       113.4           101.5            0.0    

Total  772 $ 151,976.0     1,393.6    837.9       23,475.2       859.7           720.7      4,953.0  

 

 

Reestructuraciones, Acuerdos y Concordatos por Moneda 

 

 

      Provisiones   

 

No. 

Oblig 

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 

Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 Saldo 

Activo y 

 Capital   Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 

Garantía  

Comercial         

Moneda Legal 772   151,976.0    1,393.6          837.9         23,475.2       859.7              720.7   4,953.0  

Total 772   151,976.0    1,393.6          837.9         23,475.2       859.7             720.7    4,953.0  

 

 

JUNIO 2009 

 

 

Reestructuraciones, Acuerdos y Concordatos 

 
      Provisiones   

 

No. 

Oblig 

 Saldo 

Activo y 

 Capital   Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 Saldo 

Activo y 

 Capital   Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes   Garantía  

Comercial         

 Ley 550 43 $        2,526.3 145.2 76.9 2,022.9 134.5 75.5 616.1 

 Ley 617 8 15.5 0.0 26.0 15.5 0.0 26.0 0.0 

 Ordinarios 503 113,659.6 1,506.5 296.5 13,585.9 966.0 209.5 1,808.0 

Total  554 $    116,201.4        1,651.7          399.4      15,624.3       1,100.5              311.0      2,424.1  
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Reestructuraciones, Acuerdos y Concordatos por su Calificación de Riesgo 

 
      Provisiones   

 

No. 

Oblig 

 Saldo 

Activo y 

 Capital   Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 

Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 

Garantía  

Comercial         

Categoría A Normal 150 $    47,824.5 320.7 21.6 507.6 5.7 0.6 1,280.2 

Categoría B Aceptable 125 29,187.4 250.2 73.4 1,779.0 23.6 7.0 27.8 

Categoría C Apreciable 116 17,851.0 259.4 113.1 2,329.9 259.4 113.1 500.0 

Categoría D Significativo 143 20,222.5 806.6 118.8 9,777.9 760.8 111.5 616.1 

Categoría E Incobrable 20 1,116.0 14.8 72.5 1,229.9 51.0 78.8 0.0 

total  554 $    16,201.4      1,651.7            399.4     15,624.3     1,100.5            311.0    2,424.1 

 

 

Reestructuraciones, Acuerdos y Concordatos por Zona Geográfica 

 
      Provisiones   

 

No. 

Oblig 

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 

Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 

Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes   Garantía  

Comercial         

Región Suroccidental 131 $    22,360.3 247.4 68.7 3,420.0 114.1 51.1 616.1 

Región Bogotá 272 65,602.6 1,131.6 267.9 8,555.7 806.7 213.5 1,789.5 

Región Noroccidental 69 19,480.5 101.6 9.2 1,347.7 53.4 6.3 18.5 

Región Norte 82 8,758.0 171.1 53.6 2,300.9 126.3 40.1 0.0 

Total  554 $   116,201.4     1,651.7             399.4       15,624.3     1,100.5           311.0     2,424.1  

 

 

Reestructuraciones, Acuerdos y Concordatos por Moneda 

 
      Provisiones   

 

No. 

Oblig 

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 

Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 

Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 

Garantía  

Comercial         

Moneda Legal 554 $116,201.4 1,651.7 399.4 15,624.3 1,100.5 311.0 2,424.1 

Total   554 $116,201.4     1,651.7         399.4       15,624.3     1,100.5            311.0    2,424.1  

 

La Compañía ha mantenido las medidas necesarias para la conservación y protección de los 
bienes dados en leasing. Al 31 de diciembre y 30 de junio de 2009, existen pólizas de seguros que 
cubren riesgos de sustracción, incendio, terremoto, asonada, motín, explosión, erupción volcánica, 
baja tensión, predios, pérdida o daños a oficinas y vehículos. Existen avalúos sobre los bienes 
inmuebles. 
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Al 31 de diciembre de 2009 la compañía no cedió en garantía contratos de bienes dados en 
leasing, para el 30 de junio de 2009 la Compañía cedió en garantía contrato de bienes dados en 
leasing por $77.621,8  

Al 31 de diciembre de 2009 no registra castigos de cartera, al 30 de junio de 2009 registró castigos 
por $ 31.501,8. 

 
Provisión Cartera y Bienes Dados en Leasing Financiero 
 
 
El movimiento de la provisión de cartera y bienes dados en leasing Financiero, es el siguiente: 
 
 

 Diciembre Junio   
 2009 2009 
Comercial: 
Saldo inicial  $ 79.795,7     96.358,0 
Reintegro de Provisión    (18.889,5)    (30.185,9)  
Constitución Provisión   31.087,8     45.125,4 
Castigos   0,0    (31.501,8) 
Saldo final    91.994,0     79.795,7
  
  
Consumo: 
Saldo inicial   531,0  485,2 
Reintegro de Provisión    (240,4)  (118,3)  
Constitución Provisión   213,1  215,6 
Castigos   0,0  (51,5) 
Saldo final   $ 503,7  531,0 
 

 
 
Durante el segundo semestre de 2009, la Compañía no realizó compras de cartera.  
 
 
Para el primer semestre de 2009, la Compañía compró cartera a la Compañía Clave 2000 S.A., 
Calificada así: 
 
 
 

Categoría Riesgo No. Oblig Saldo Activo 

Comercial   
  Categoría A Normal 5                 166.5  

Total por modalidad 5                 166.5  
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(8) Cuentas por Cobrar 

  El detalle de las cuentas por cobrar es el siguiente: 

 Diciembre Junio 

 2009 2009 
Intereses: 
 Cartera de créditos   $ 1.913,1  2.060,0 
  Remuneración encaje   0,0  250,8 
 Anticipos en contratos leasing   5.888,7  6.057,4 

    7.801,8  8.368,2 
Componente financiero operaciones de leasing  
Financiero   11.899,9  16.660,7 
Cánones de bienes dados en leasing operativo   5.264,7  5.719,9 
Pago por cuenta de cliente - consumo   11,8  12,5 
Pago por cuenta de cliente - comercial   6.714,9  7.308,1 
 
Otras:    
 Venta de bienes   2.076,2  3.548,8 
 Anticipo de contratos y proveedores   55.065,0  69.682,6 
 Adelantos al personal   0,2  0,6 
 Diversos   2.378,9  3.520,3 

     59.520,3  76.752,3 

Total cuentas por cobrar   $    91.213,4  114.821,7 

 

Movimiento Provisiones  Cuentas por Cobrar 

El siguiente es el detalle del movimiento de la provisión de cuentas por cobrar: 

 Diciembre Junio 

 2009 2009 

Comercial      
Saldo anterior  $ 6.937,1  7.581,3 
Reintegro de provisión   (3.300,4)  (1.738,5)  
Constitución provisión   3.944,0  5.013,8 
Castigos   0,0  (3.919,5)  

Sub total   7.580,7  6.937,1 

Consumo  
Saldo anterior   1.055,9  542,7 
Reintegro de provisión   (717,7)  (288,1)  
Constitución provisión   226,7  801,4 
Castigos   0,0  (0,1)  

Sub total   564,9  1.055,9 

Total  $ 8.145,6  7.993,0 
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El detalle de las provisiones para cuentas por cobrar es el siguiente: 

 Diciembre Junio 

 2009 2009 
 
Cánones de bienes dados en leasing operativo    $ 248,0  287,2 
Componente financiero operaciones de leasing financiero   2.938,1  3.922,0 
Intereses cartera de créditos   602,4  296,1 
Cuenta por cobrar cartera leasing   3.800,9  2.440,5 
Cuentas por cobrar cartera de créditos   7,7  7,9 
Otros   548,5  1.039,3 

 Saldo final   $ 8.145,6  7.993,0 

 

(9) Bienes Realizables y Recibidos en Pago y Bienes Restituidos  

 El detalle de los bienes recibidos en pago y bienes restituidos, es el siguiente: 

 

 Diciembre Junio

 2009 2009 
          Bienes inmuebles destinados a vivienda                                $         1.057,2    492,1 

Bienes inmuebles diferentes a vivienda   4.936,0  5.653,5 
Bienes muebles   4.269,8  3.399,6 

    10.263,0  9.545,2 
Menos provisión   (5.359,8)  (4.779,1)  

   $ 4.903,2  4.766,1 

El detalle de los bienes recibidos en pago y bienes restituidos de acuerdo con el tiempo de 
permanencia es el siguiente: 

DICIEMBRE 2009 

 

  Menor de 1 

año 

Entre 1 y 3 

años 

Entre 3 y 5 años Más de 5 años Total Provisión 

Inmuebles $ 1,221.4 2,094.1 98.7 2,579.0 5,993.2 3,355.5 

Muebles  3,018.3 758.3 322.3 170.9 4,269.8 2,004.3 

Total $ 4,239.7 2,852.4 421.0 2,749.9 10,263.0 5,359.8 

JUNIO 2009 

 

  Menor de 1 

año 

Entre 1 y 3 

años 

Entre 3 y 5 años Más de 5 

años 

Total Provisión 

Inmuebles $ 2.982,0 296,4 275,8 2.591,4 6.145,6 2.835,4 

Muebles  2.455,3 676,8 92,6 174,9 3.399,6 1.943,7 

Total $ 5.437,3 973,2 368,4 2.766,3 9.545,2 4.779,1 
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Provisiones para Bienes Recibidos en Pago y Bienes Restituidos 
 

El movimiento de la provisión para bienes recibidos en pago y bienes restituidos, es el 
siguiente: 

 

 Diciembre Junio

 2009 2009 

Bienes muebles      
Saldo inicial  $ 1.943,7  1.900,1 
Más: provisión cargada a gastos de operación    663,9  629,7 
Menos: reintegro de provisiones   (603,3)  (586,1)  

Subtotal   2.004,3  1.943,7 

Bienes inmuebles   
Saldo inicial   2.835,4  2.494,4 
Más: provisión cargada a gastos de operación   588,4  435,7 
Menos: reintegro de provisiones   (68,3)  (94,7)  

Subtotal   3.355,5  2.835,4 

Total  $ 5.359,8  4.779,1 

 

Al 31 de diciembre y 30 de junio de 2009, estos bienes representan el 0,33% y 0,31% del 
total de los activos de la Compañía respectivamente. Teniendo en cuenta la materialidad de 
los bienes realizables y recibidos en pago y bienes restituidos dentro de los activos, el efecto 
sobre los resultados del ejercicio es poco significativo.  

La Compañía tiene sobre los bienes recibidos en pago avalúos practicados en 2009, 2008, 
2007, 2006, 2005 y 2004. En la actualidad  estos bienes se encuentran en buen estado y sin 
restricciones. 

La administración considera que la inmovilización y materialidad de estos activos no 
producirá efectos negativos importantes sobre los estados financieros. En términos 
generales  el estado de los bienes es bueno, para aquellos que han sufrido deterioro se han 
constituido  las provisiones necesarias. 

La administración adelanta las gestiones de venta dentro del plazo previsto por las normas; 
cuando no es posible su enajenación, se solicita la correspondiente prórroga. 

Para la enajenación de dichos bienes, se ha venido suministrando periódicamente al 
personal administrativo el detalle de estos bienes y se realizan publicaciones en  nuestra 
página  de Internet, publicaciones en la prensa, carta de ofrecimiento a personas o Entidades 
que puedan estar interesadas en adquirirlos y una oferta directa a los clientes. 

A 31 de diciembre de 2009, la Compañía tiene póliza de seguro para la protección de sus 
propiedades con una póliza, de todo riesgo daño material por valor asegurado total 
de $ 40.818,2 incluidos los amparos de asonada huelga, motín, conmoción civil o popular 
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limitada a U$ 6.000.000  distribuidos así: Edificios propios por $12.163,7 Contenidos 
(muebles y enseres) $8.697,7 Obras de arte $111,6, Avisos y vidrios $275,2, Equipo 
electrónico $5.642,7, Bienes restituidos $8.015,8 e Inmuebles restituidos $5.911,5. 
 
 

(10) Propiedades, Equipo y Bienes Dados en Leasing Operativo 

El detalle de propiedades, equipo, es el siguiente: 
 

 Diciembre Junio 

 2009 2009 

 

Terrenos                                                                     $ 550,4  550,4 
Edificios   7.338,9  7.338,9 
Equipo, muebles y enseres de oficina   7.231,9  5.394,4 
Equipo de computación   6.521,2  6.395,3 
Vehículos   55,6  55,6 
Importaciones en curso   20.533,9  20.218,3 
 
Menos: Depreciación acumulada   (7.790,2)  (7.097,3)  
             Ajuste por inflación   (1.055,8)  (1.056,4)  

       $ 33.385,9  31.799,2 

 

El detalle de bienes dados en leasing  operativo: 
 

 Diciembre Junio 

 2009 2009 

Bienes dados en leasing operativo:   
Maquinaria y equipo  $ 72.679,6  72.577,0 
Vehículos   8.796,1  8.945,4 
Muebles y enseres   33.544,3  33.501,9 
Equipo de computación   238.375,0  235.764,1 
Programas para computador   66.071,4  47.355,3 
Bienes Inmuebles   24.934,1     24.934,1 
Menos: Depreciación acumulada y amortización    (159.811,7) (149.653,7)  
Provisión bienes dados en leasing operativo   (3.669,9)  (3.567,8)  

    $ 280.918,9  269.856,3 

 

La depreciación total cargada a gastos de los períodos que terminaron al 31 de diciembre y 
al 30 de junio de 2009 es de $ 48.271,8 y $49.087,3 respectivamente. 

Sobre la propiedad de uso propio, no existen gravámenes, hipotecas o restricciones. 
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La clasificación de los activos dados en leasing operativo, de acuerdo con su sector 
económico, es como sigue: 

DICIEMBRE 2009 

 

 

No. 

Oblig  Saldo Activo   Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

Agricultura, caza, silvicultura y pesca 41 $        1,882.7  22.4  2.7  

Explotación minas, canteras y minerales no metálicos 25 733.8  15.4  1.3  

Industrias Manufactureras 1,036 74,342.0  1,194.4  117.8  

Electricidad, Gas y Vapor 38 5,271.0  110.5  11.5  

Construcción 38 12,000.5  500.1  14.9  

Comercio por mayor y por menor. 
299 52,366.3  618.1  68.5  

Servicios Financieros, comunales, sociales y personales 1,025 108,491.8  2,177.9  240.7  

Transporte y actividades relacionadas con el transporte 120 9,500.7  243.5  110.6  

Público 104 20,000.0  382.4  41.9  

 
2,726 $    284,588.8       5,264.7            609.9  

 

JUNIO 2009 

 

 

No.  

Oblig  Saldo Activo   Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

Agricultura, caza, silvicultura y pesca 38 $        1,160.6  28.5  2.3  

Explotación minas, canteras y minerales no metálicas 16 743.4  14.4  1.2  

Industrias Manufactureras 1,006 74,629.3  1,372.5  120.4  

Electricidad, Gas y Vapor 36 6,743.0  149.5  13.6  

Construcción 35 13,228.6  133.5  2.4  

Comercio por mayor y por menor 255 47,397.4  495.1  43.0  

Servicios Financieros, comunales, sociales y personales 989 105,033.9  2,959.8  251.0  

Transporte y actividades relacionadas con el transporte 86 9,264.9  274.1  21.0  

Público 95 15,217.2  291.2  22.0  

Persona Natural 1 5.8  1.3  0.1  

 2,557 $      273,424.1       5,719.9              477.0  
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Bienes Dados en Leasing Operativo por Modalidad y su Calificación 

El resultado de la calificación de riesgo, con la composición de capital, intereses y 
provisiones, es el siguiente: 

DICIEMBRE 2009 

 

      Provisiones  

 

No. 

Oblig 

Saldo Activo 

y 

 Capital 

Canon  

Operativo 

Pago por 

cuenta 

de clientes 

Saldo Activo 

y 

 Capital Intereses 

Pago por 

cuenta 

de clientes 

Comercial        

  Categoría A Normal 2,677 $    283,016.7       4,995.4         485.0           3,443.0          86.1             7.9  

  Categoría B Aceptable 22           1,264.6         110.8              8.4             23.0           3.4              0.3  

  Categoría D Significativo 14              295.5         139.0            48.2           191.9       139.0            48.3  

  Categoría E Incobrable 13              12.0           19.5            68.3             12.0         19.5            68.3  

Total por modalidad 2,726 $    284,588.8       5,264.7           609.9      3,669.9       248.0          124.8  

 

 

Bienes dados en Leasing Operativo por Zona Geográfica 

 

      Provisiones  

 

No. 

Oblig 

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 Canon  

Operativo  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 Saldo 

Activo y 

 Capital   Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

Comercial        

  Región Suroccidental 1,026 $     93,558.8         1,154.1            108.7           1,221.2         59.1                8.8  

  Región Bogotá 1,039      129,747.5         3,095.6            362.3           1,700.4       117.1               92.8  

  Región Noroccidental 478        43,664.5            696.8              85.6              530.2         45.0              14.2  

  Región Norte 183        17,618.0            318.2              53.3              218.1         26.8                 9.0  

Total  2,726 $   284,588.8       5,264.7            609.9          3,669.9       248.0             124.8  

 

 

Bienes Dados en Leasing Operativo por  Monedas 

 

      Provisiones  

 

No. 

Oblig 

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 Canon  

Operativo  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 Saldo 

Activo y 

 Capital   Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

Comercial        

Moneda Legal 2,726 $    284,588.8        5,264.7               609.9        3,669.9           248.0              124.8  

Total  2726 $    284,588.8       5,264.7              609.9       3,669.9         248.0              124.8  
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JUNIO 2009 

 

      Provisiones  

 

No.  

Oblig 

Saldo Activo y 

 Capital 

Canon  

Operativo 

Pago por 

cuenta 

de clientes 

Saldo 

Activo y 

 Capital Intereses 

Pago por 

cuenta 

de clientes 

Comercial        

  Categoría A Normal 2,500 $        264,022.2   4,968.6  416.2   2,990.5  72.9   6.0  

  Categoría B Aceptable 42  8,970.3   577.1  29.7   372.2   40.2   1.8  

  Categoría C Apreciable 3         36.9                3.5   0.3              3.9    3.5   0.3  

  Categoría D Significativo 11     394.7  155.6   30.6  201.2   155.6  30.6  

  Categoría E Incobrable 1            0.0                15.1   0.2   0.0     15.1  0.2  

Total por modalidad 2,557 $        273,424.1   5,719.9  477.0  3,567.8  287.3  38.9  

 

 

Bienes dados en Leasing Operativo por Zona Geográfica 

 

 

      Provisiones  

 

No.  

Oblig 

 Saldo Activo 

y 

 Capital  

 Canon  

Operativo  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 Saldo 

Activo y 

 Capital   Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

Comercial        

  Región Suroccidental 989 $       89,156.7 1,195.7 102.8 881.5 55.6 5.5 

  Región Bogotá 940 124,427.0 2,765.1 243.1 1,704.0 125.6 17.1 

  Región Noroccidental 459 44,282.7 937.8 77.0 515.1 43.4 9.5 

  Región Norte 169 15,557.7 821.3 54.1 467.2 62.7 6.8 

Total  2,557 $    273,424.1   5,719.9  477.0   3,567.8     287.3  38.9  

 

 

Bienes Dados en Leasing Operativo por  Monedas 

 

 

      Provisiones  

 

No.  

Oblig 

 Saldo Activo y 

 Capital  

 Canon  

Operativo  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 

Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

Comercial        

Moneda Legal 2557 $           273,424.1         5,719.9               477.0            3,567.8  287.3                  38.9  

Total por Moneda 2557 $           273,424.1         5,719.9               477.0            3,567.8   287.3                  38.9  
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DICIEMBRE 2009 

 

Reestructuraciones, Acuerdos y Concordatos 

 

      Provisiones  

 

No. 

Oblig 

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 Canon  

Operativo  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 

Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

Comercial        

 Ordinarios 22 $     9,594.4         137.2                 25.5             94.6         1.7                 0.3  

Total 22 $     9,594.4         137.2                 25.5            94.6         1.7                0.3  

 

 

Reestructuraciones, acuerdos y concordatos por su calificación de riesgo 

 

      Provisiones  

 

No. 

Oblig 

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 Canon  

Operativo  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 

Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

Comercial        

  Categoría A Normal 22 $     9,594.4          137.2                25.5          94.6            1.7                  0.3 

Total  22 $     9,594.4          137.2                25.5          94.6            1.7                  0.3  

 

 

Reestructuraciones, acuerdos y concordatos por Zona Geográfica 

 

      Provisiones  

 

No. 

Oblig 

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 Canon  

Operativo  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 Saldo Activo 

y 

 Capital  

 

Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

Comercial        

  Región Bogotá 5 $        1,738.0             90.1                   8.1                17.2           1.1                  0.1  

  Región Norte 17           7,856.4             47.1                 17.4                77.4            0.6                  0.2  

Total  22 $        9,594.4           137.2                 25.5                94.6            1.7                  0.3  

 

Reestructuraciones, acuerdos y concordatos por moneda 

 

      Provisiones  

 

No. 

Oblig 

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 Canon  

Operativo  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 Saldo 

Activo y 

 Capital   Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

Comercial        

Moneda Legal 22 $        9,594.4          137.2             25.5                94.6          1.7                 0.3  

Total   22 $        9,594.4          137.2             25.5               94.6            1.7                 0.3  
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JUNIO 2009 

 

Reestructuraciones, Acuerdos y Concordatos 

 

      Provisiones  

 

No.  

Oblig 

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 Canon  

Operativo  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 Saldo 

Activo y 

 Capital   Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

Comercial        

 Ordinarios 5 $     2,180.8              2.4  0.9  34.7               0.0    0.0   

Total 5 $     2,180.8              2.4  0.9   34.7              0.0                  0.0    

 

Reestructuraciones, acuerdos y concordatos por su calificación de riesgo 

 

      Provisiones  

 

No. 

Oblig 

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 Canon  

Operativo  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 

Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

Comercial        

  Categoría B Aceptable 5 $     2,180.8   2.4   0.9   34.7            0.0                      0.0    

Total  5 $     2,180.8        2.4   0.9  34.7            0.0    0.0    

 

Reestructuraciones, acuerdos y concordatos por Zona Geográfica 

 

      Provisiones  

 

No. 

Oblig 

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 Canon  

Operativo  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 Saldo 

Activo y 

 Capital   Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

Comercial        

  Región Bogotá 5 $      2,180.8   2.4  0.9  34.7             0.0                     0.0    

Total  5 $      2,180.8   2.4  0.9  34.7  0.0                    0.0    

 

 

Reestructuraciones, acuerdos y concordatos por moneda 

 

      Provisiones  

 

No. 

Oblig 

 Saldo 

Activo y 

 Capital  

 Canon  

Operativo  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

 Saldo 

Activo y 

 Capital   Intereses  

 Pago por 

cuenta 

de clientes  

Comercial        

Moneda Legal 5 $      2,180.8  2.4             0.9        34.7             0.0                     0.0    

Total 5 $      2,180.8  2.4        0.9       34.7             0.0                     0.0    

 

 



47 

LEASING DE OCCIDENTE S. A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

Notas a los Estados Financieros 
 

(Continúa) 

Provisión  Bienes Dados en Leasing Operativo 

El movimiento de la provisión  bienes dados en leasing operativo, es el siguiente: 

Provision individual de Bienes dados en leasing operativo 

 Diciembre Junio

 2009 2009 
   

Saldo inicial  $ 3.567,8  3.392,4 
Más:    
 Reintegro de Provisión    (1.017,6)  (1.147,6)  
 Constitución Provisión   1.119,7  1.323,0 
Saldo Final  $ 3.669,9  3.567,8 
   

(11) Bienes por Colocar en Contratos Leasing 

 El detalle de los bienes por colocar en contratos leasing,  es el siguiente: 

 Diciembre Junio 

 2009 2009 
 

Bienes por Colocar Nuevos 
 
 Maquinaria y equipo   $ 12.734,3  10.948,8 
 Vehículos   21.090,4  11.800,5 
 Muebles y enseres    1.605,9  6.560,1 
 Equipo de computación   5.052,9  1.295,5 
 Programas para computador software   1.331,8  1.023,4 
 Inmuebles   16.561,0  35.313,6 
 Total bienes por colocar en contratos leasing  $ 58.376,3  66.941,9 
 

  (12) Otros Activos 
 

 Gastos Anticipados y Cargos Diferidos 

 El detalle de los gastos anticipados y cargos diferidos, es el siguiente: 

 Diciembre Junio 

 2009 2009 

Gastos anticipados    
 Interés  $ 10,7     42,8 

 Seguros    182,0    229.6 
 Mantenimiento Equipos   176,5   0,0 

 Otros ï Cuota sostenimiento bolsa de valores y 
 Calificación de bonos   0,0  58,1 

    369,2    330,5 
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Cargos diferidos : 
 
 Remodelaciones   2.307,7  786,5 
 Programas para computador software   491,1  589,4 
 Útiles y papelería   21,5  51,1 
 Impuesto de Renta Diferido   587,1  442,7 
 Comisión títulos de inversión   2.077,0  2.135,4 

    5.484,4  4.005,1 

Total gastos anticipados y cargos diferidos  $ 5.853,6  4.335,6 

 

 
Gastos anticipados Diciembre 

2009 
Cargos Abonos 

Junio 

2009 
Interés                                                   $ 10,7 35,4 67,5 42,8 
Seguros 182,0 1.287,6 1.335,2 229,6 
Mantenimiento Equipos 176,5 232,9 56,4 0,0 
Otros 0,0 0,0 58,1 58,1 
 369,2 1.555,9 1.517,2 330,5 

Cargos diferidos     
Remodelaciones 2.307,7 2.055,9 534,7 786,5 
Programas para computador software 491,1 84,1 182,4 589,4 
Útiles y papelería 21,5 150,9 180,5 51,1 
Impuesto 587,1 374,9 230,5 442,7 
Comisión títulos de inversión 2.077,0 610,9 669,3 2.135,4 

 5.484,4 3.276,7 1.797,4 4.005,1 

Total gastos anticipados y cargos 

diferidos                                              $ 
5.853,6 4.832,6 3.314,6 4.335,6 

Otros 

 El detalle de otros activos, es el siguiente: 

 Diciembre Junio 

 2009 2009 
Créditos a empleados  $ 219,2  156,6 
Bienes de arte y cultura   55,1  55,1 
Bienes entregados en comodato   13,4  15,3 
Depósitos   368,5  326,2 
Sobrantes de anticipos y retenciones de impuesto   45,5  39,4 
Anticipos industria y comercio   49,3  570,2 
Anticipo Imporenta   66,8  66,8 
Retención en la fuente   0,0  4.141,8 
Caja Menor   5,7  5,7 
Aplicación Recaudos   145,7  0,0 

Total otros  $ 969,2  5.377,1 
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El detalle de provisión de otros Activos, es el siguiente: 
 

 Diciembre Junio 

 2009 2009 
 
Saldo Inicial  $ 4,5  2,8 
Constitución Provisión   5,0  2,9 
Reintegro Provisión   (4,5)  (1,2)  

Saldo Final  $ 5,0  4,5 
 

Calificación Créditos a Empleados  

La Compañía evaluó el 100% los créditos a empleados de acuerdo con el Capítulo II Circular 
100 de 1995 de la Superintendencia Financiera de Colombia; el resultado de la calificación al 
31 de diciembre y 30 de junio de 2009,  fue óAô. 

 

(13) Depósitos y Exigibilidades 

El detalle de los depósitos y exigibilidades, es el siguiente: 

 

 Diciembre Junio 

 2009 2008 
Certificados de depósito a término: 
      
Emitidos a menos de 6 meses  $ 151.889,8  150.408,4 
Emitidos igual a 6 meses y menor de 12 meses   349.807,6  358.981,9 
Emitidos igual a 12 meses y menor de 18 meses   102.225,8  127.153,0 
Emitidos igual o superior de 18 meses   53.978,0  66.245,9 
Depósitos especiales   9.339,5  13.609,8 
   $ 667.240,7    716.399,0 
 
 

(14) Créditos de Bancos y Otras Obligaciones Financieras 

Los créditos de bancos y otras obligaciones financieras incluyen saldos con vencimientos a 
corto y largo plazo. El detalle de los créditos de bancos y otras obligaciones financieras  se 
presentan a continuación: 
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DICIEMBRE 2009 

 

 

Tasa de Interés 

 A 1 AÑO 

DE 1 A 3 

AÑOS 

MAS DE 3 

AÑOS TOTAL 

INTERESES  

CAUSADOS 

ENTIDAD  Mínima  Máxima Final      

Sobregiro Bancario     30.063,2 0,0 0,0 30.063,2 0,0 

Corporación 
interamericana  
de inversiones 

DTF +1,57% DTF + 2,87% 14-Dic-10 0,0 46,000.0 0.0 46,000.0 (110.9) 

FINAGRO DTF -5% DTF + 1% 11-Jul-15 2,463.1 16,730.3 18,423.4 37,616.8 (204.5) 

Financiera De 
Desarrollo  
Territorio s.a 

DTF -4% IPC + 6,6% 21-Nov-21 18,798.8 85,768.9 208,535.8 313,103.5 (656.8) 

Bancoldex S.A DTF-3% DTF + 4,3% 07-Sep-21 14,745.1 144,884.3 378,092.9 537,722.3 (1,394.3) 

Banco Comercio 
Exterior  
De Colombia S.A. 

LIBOR - 3,5% LIBOR - 2,5% 09-Sep-13 693.7 1,749.9 0.0 2,443.6 (0.3) 

Banco De Crédito 
M/E. 

LIBOR + 2.6% 
LIBOR + 
2.6% 

18-Dic-13 3,345.6 11,709.5 0.0 15,055.1 (16.6) 

   $ 70,109.5 306,842.9 605,052.1 982,004.5 (2,383.4) 

Costo financiero promedio de los créditos y otras obligaciones financieras es 6,35% EA. 

 

JUNIO 2009 

 

 

Tasa de Interés 

 A 1 AÑO 

DE 1 A 3 

AÑOS 

MAS DE 3 

AÑOS TOTAL 

INTERESES  

CAUSADOS 

ENTIDAD  Mínima  Máxima Final      

Sobregiro Bancario        15,350.1  0.0 0.0 15,350.1  0.0 

Corporación 
interamericana  
de inversiones 

DTF +1,57% DTF + 2,87% 14-Dic-10            0.0            46,000.0  
              

0.0   
46,000.0        (148.9) 

FINAGRO 
DTF -5% DTF + 1% 11-Jul-15     1,924.9        11,844.9  

     
25,486.6  

39,256.4         (386.4) 

Financiera De 

Desarrollo  
Territorio s.a 

DTF -4% IPC + 6,6% 15-Sep-20 
            

13,819.8  
                  

109,906.8  
                     

252,430.6  
            

376,157.2  
                       

(888.7) 

Bancoldex S.A 
DTF-3% DTF + 4,3% 02-Jun-17 

          
15,486.7  

138,629.6  365,496.6   519,612.9    (1,618.2) 

Banco Comercio 
Exterior  
De Colombia S.A. 

LIBOR - 3,5% 
LIBOR - 

3,5% 
09-Sep-13         695.0     1,446.9  

           
655.9  

2,797.8                0,0    

Banco De Crédito 
M/E. 

LIBOR + 2.6% 
LIBOR + 

2.6% 
18-Dic-13      3,510.8         7,021.7  

        
7,021.7 

 17,554.2  0.0 

   $     50,787.3     314,849.9  651,091.4  1,016,728.6      (3,042.1) 

Costo financiero promedio de los créditos y otras obligaciones financieras es 8,14% EA. 
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(15) Cuentas por Pagar - Otras 

El detalle de las cuentas por pagar ï otras,  es el siguiente: 

 Diciembre Junio 

 2009 2009 

Impuestos  $ 1.698,6  4.150,2 
Prometientes compradores   430,5  164,4 
Proveedores   59.449,7  69.939,4 
IVA por pagar   2.099,4  1.897,9 
Retenciones y aportes laborales   5.733,1  3.550,1 
Cheques girados no cobrados   624,9  585,7 
Valores reintegrar dación en pago   32,2 32,2 
Seguros   175,4  175,4 
Primas de Seguros   2.328,4  6.488,9 

Total cuentas por pagar ï otros                                            $ 72.572,2  86.984,2 

 

En relación con el impuesto de Industria y Comercio, los períodos fiscales de 2009, 2008 y 
2007, están sujetos a revisión por parte de las correspondientes autoridades tributarias.  Los 
directivos de la Compañía y su Asesor Tributario consideran que no se presentarán pasivos 
adicionales de importancia, como resultado de eventuales revisiones sobre esos períodos.
  

(16) Títulos de Inversión en Circulación 

Al 31 de diciembre y 30 de junio de 2009, existían títulos de inversión en circulación por 
$1.084.216,2 y $ 1.026.991,3 respectivamente, correspondientes a emisiones de 2005, 2006, 
2007, 2008 y 2009.  Las características de los bonos son las siguientes: 

DICIEMBRE 2009 

 
 Vigente En circulación Por Colocar 

Emisión 05 150.000 $              4.000,0 0,0 

Emisión 05 II 150.000 0,0 0,0 

Emisión 06  48.000 48.000,0 0,0 

Emisión 06 II 250.000 8.730,0 0,0 

Emisión 07 300.000 214.301,0 0,0 

Emisión 08 400.000 400.000,0 0,0 

Emisión 09 500.000 409.185,2 90.814,8 

  $    1.084.216,2  
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JUNIO 2009 

 
 Vigente En circulación Por Colocar 
Emision 04 150.000 $           50.000,0 0,0 

Emisión 05 150.000               4.000,0 0,0 

Emisión 05 II 150.000  101.250,0  0,0 

Emisión 06  48.000  48.000,0  0,0 

Emisión 06 II 250.000  49.386,7  0,0 

Emisión 07 300.000  214.301,0  0,0 

Emisión 08 400.000  400.000,0  0,0 

Emisión 09 500.000  160.053,6  339.946,4 

  $      1.026.991,3   

 
 
 

Diciembre 

2009 

Junio 

2009 
 
A. CLASE DE BONO 

ORDINARIO GARANTIA  
GENERAL 

ORDINARIO GARANTIA  
GENERAL 

 
B. CLASE DE EMISIÓN Emisiones Vigentes Emisiones Vigentes 
Emision 04 $                                 0,0                         150.000,0 

Emisión 05                       150.000,0                        150.000,0  

Emisión 05 II 150.000,0 150.000,0 

Emisión 06  48.000,0  48.000,0  

Emisión 06 II 250.000,0  250.000,0  

Emisión 07 300.000,0  300.000,0  

Emisión 08 400.000,0  400.000,0  

Emisión 09 500.000,0  500.000,0  

Total Empréstitos Emisiones 

Vigentes 
$                  1.798.000,0                  1.948.000,0 

   
C. VALOR NOMINAL PESOS DE 
CADA BONO 

100.000,0 100.000,0 

D. TASA DE INTERÉS   

Emisión 04 
DTF + 1.70% / 1.90% / 2.40% 

/ 2.50% / 2.70% / 3.00% 
DTF + 1.70% / 1.90% / 2.40% 

/ 2.50% / 2.70% / 3.00% 

Emisión 05 
DTF + 1.20% / 1.40% / 1.50% 

/ 1.60% / 1.70% / 1.90%  
DTF + 1.20% / 1.40% / 1.50% 

/ 1.60% / 1.70% / 1.90%  

Emisión 05 II DTF + 0.60% / 0.70% / 0.90 DTF + 0.60% / 0.70% / 0.90 

Emisión 06 IPC + 5.75 IPC + 5.75 

Emisión 06 II DTF + 1.60% / 1.80% / 2 % DTF + 1.60% / 1.80% / 2 % 

Emisión 07 
DTF + 2.20% / 2.40% /2.60% 

/ 2.90% / 3.10% / IPC + 
6.60% 

DTF + 2.20% / 2.40% /2.60% 
/ 2.90% / 3.10% / IPC + 

6.60% 
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Diciembre 

2009 

Junio 

2009 

Emisión 08 
DTF + 2.30% / 2.40% 

/2.70% / 3.10% / IPC + 
6.60%/ 7.0% / 12% E.A. 

DTF + 2.30% / 2.40% /2.70% 
/ 3.10% / IPC + 6.60%/ 7.0% / 

12% E.A. 

Emisión 09 
DTF + 1.20% / 1.30% / 

1.60%  IPC + 6.0%/ 5.75 
DTF + 1.20% / 1.30% / 1.60%  

IPC + 6.0%/ 5.75 

   
 
E. FORMA DE PAGO 

Trimestre Y Semestre Trimestre Y Semestre 

F. PLAZO   

Emisión 04 1.5, 2, 3, 3.5, 4 y 5 Años 1.5, 2, 3, 3.5, 4 y 5 Años 

Emisión 05 1.5, 2, 2.5, 3, 4 y 5 Años 1.5, 2, 2.5, 3, 4 y 5 Años 

Emisión 05 II 
1.5, 2, 2.5, 3, 3.5 ,4, 4.5, 5, 
5.5, 6, 6.5  y 7 Años 

1.5, 2, 2.5, 3, 3.5 ,4, 4.5, 5, 
5.5, 6, 6.5  y 7 Años 

Emisión 06 7 Años 7 Años 

Emisión 06 II  1.5,  2,  y 3 Años 1.5,  2,  y 3 Años 

Emisión 07 2, 3, 5 y 6 Años 2, 3, 5 y 6 Años 

Emisión 08 1.5,  2,  3, 5, 7 y 10 Años 1.5,  2,  3, 5, 7 y 10 Años 

Emisión 09 2,3,4,5,7 y 10 Años 2,3,4,5,7 y 10 Años 

   
G. SALDOS EN CIRCULACIÓN   

Emisión 04 $                                 0,0                        50.000,0 

Emisión 05                             4.000,0 4.000,0 

Emisión 05 II 0,0 101.250,0 

Emisión 06 48.000,0 48.000,0 

Emisión 06 II                           8.730,0 49.386,7 

Emisión 07                      214.301,0  214.301,0 

Emisión 08                       400.000,0  400.000,0 

Emisión 09                       409.185,2 160.053,6 

TOTAL SALDOS CIRCULACION $                   1.084.216,2                   1,026,991,3 

   

H. TÍTULOS AMORTIZADOS             

Emisión 05 II $                      101.250,0 0,0 

Emisión 06 II 40.656,7 0,0 

Emisión 07 0,0 85.699,0 

TOTAL TITULOS  AMORTIZADOS $                      141.906,7                     85.699,0 

 

Al 31 de diciembre de 2009 no se entregaron en garantía de tenedores de bonos contratos 
de Leasing, para el 30 de junio de 2009 se entregaron en garantía de tenedores de bonos 
contratos de leasing por $77.621,8. 
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(17) Otros Pasivos 

El siguiente es el detalle de otros pasivos obligaciones laborales consolidadas: 

   Diciembre 

2009 

 Junio 

2009 

Cesantías consolidadas  $ 618,1   311,9 
Intereses sobre cesantías consolidadas   71,2  18,3 

Vacaciones consolidadas   856,5  854,2 

Prima vacaciones consolidadas   284,1  252,2 

Total  $ 1.829,9  1.436,6 

   El movimiento de otros pasivos ingresos anticipados durante el semestre es el siguiente:  

  Diciembre 

2009 

Cargos Abonos Junio 

2009 
Interés $ 157,9 631,5 601,5 127,9 

Arrendamiento recibido por anticipado  343,0 1.703,1 1.624,3 264,2 

Otros  3.791,0 1.657,3 1.819,6 3.953,3 

Abonos Diferidos*   4.368,0 5.231,2 3.478,4 2.615,2 

  $ 8.659,9 9.223,1 7.523,8 6.960,6 

  
* Corresponde a Intereses de créditos reestructurados, diferencias de UVR en crédito de 
leasing habitacional y descuento en compra de contratos de cartera de leasing. 
 
 
El siguiente es el detalle de los ingresos anticipados - Otros: 
 

   Diciembre 

2009 

 Junio 

2009 
Descuento por pronto pago   $ 2.910,2  3.337,6 

Canon anticipado   171,4  179,5 

Otros   709,4  436,2 

Total  $ 3.791,0  3.953,3 

El plazo estimado de amortización es de 3 años. 

 

Al 31 de diciembre y 30 de junio de 2009 el saldo de los otros pasivos ï otros es de $108,8 y 
$ 238,7, respectivamente, estos corresponden a consignaciones por regularizacion. 
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(18) Pasivos Estimados y Provisiones 

El  detalle de otros pasivos estimados y provisiones corresponde a: 

 Diciembre Junio 

 2009 2009 
 
Multas y sanciones Superintendencia Financiera de Colombia  $ 16,0   16,0 
Multas y sanciones Litigios indemnizaciones y demandas        62,7    62,7 

Total otras provisiones     $ 78,7    78,7 

Al 31 de diciembre y 30 de junio de 2009 el monto de las contingencias de pérdidas 
probables es de $78,7, corresponden a procesos ejecutivos ordinarios y trámites 
administrativos en los cuales tiene la Compañía probabilidad de pérdida por condena o 
decisión en su contra respectivamente.  

(19) Capital Social 

Al 31 de diciembre y 30 de junio de 2009 el capital autorizado de la Compañía era de 
$105.000 representado en y 1.050.000.000 acciones de valor nominal de $100 pesos cada 
una. El capital suscrito y pagado era de y $ 94.929,2 y $ 92.795,5; está representado en 
949,291,901 y 927.955.035 acciones respectivamente. 

Del total del capital social corresponden $13.232,9 a la capitalización de la revalorización del 

patrimonio.  

 (20) Reservas 

Legal 

De acuerdo con disposiciones vigentes en Colombia todo establecimiento de crédito debe 
constituir una reserva legal apropiando el 10% de las utilidades líquidas de cada ejercicio la 
cual ascenderá por lo menos al 50% del capital suscrito. Sólo será procedente la reducción 
de la reserva legal cuando tenga por objeto enjugar pérdidas acumuladas que excedan el 
monto total de las utilidades obtenidas en el correspondiente ejercicio y de las no distribuidas 
de ejercicios anteriores o cuando el valor liberado se destine a capitalizar la Entidad 
mediante la distribución de dividendos en acciones. 

 

La  reserva legal está constituida por: 

 Diciembre Junio 

 2009 2009 
Apropiación de utilidades líquidas  $ 28.532,9  25.450,2 
Prima en colocación de acciones   67.611,3  64.595,9 

   $ 96.144,2  90.046,1 
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Estatutarias y Ocasionales 

 

Las Reservas Estatutarias y Ocasionales al 31 de diciembre y 30 de junio de 2009  eran de 
$8.892,7 y  $3.077,1  respectivamente.  

El saldo acumulado de esta reserva corresponde a apropiaciones anuales de la utilidad neta 
efectuada en períodos anteriores con el fin de obtener beneficios tributarios. La reversión de 
toda o parte de esta reserva estará sujeta a los impuestos de renta aplicables en el año que 
se efectúe. 

 

(21) Cuentas de Orden 

 

El detalle de las cuentas de orden deudoras es el siguiente: 

 

 Diciembre Junio 

 2009 2009 

 

Bienes y valores entregados en garantía  $ 0,0  77.621,8 
Ajuste por inflación activos   1.452,3          1.459,1 
Nuevos préstamos cartera agropecuaria   8.091,0  8.027,9 
Valor fiscal de los activos   3.077.468,1  3.077.468,1 
Cheques postfechados   871,7  1.152,6 
Bienes en bodega   5.195,3  4.287,7 
Costo operativos  - Costo histórico   444.400,5  423.077,8 
Otras cuentas de orden deudoras   185.094,8  117.453,8 
Cheques negociados impagados   524,6  524,6 
Activos castigados   79.940,1  82.600,7 
Propiedades y equipo totalmente depreciados   463,6  463,6 
Títulos de inversión no colocados   90.814,8  425.645,4 
Títulos de inversión amortizados   941.471,2     591.498,8 
Operaciones recíprocas activas con  
matrices y subordinadas    24.037,7  93.949,5 
Operaciones recíprocas que afectan gastos y costos 
con matrices y subordinadas   1.002,2  1.644,1 
Créditos  a accionistas y vinculados   11.035,7  11.035,7 

   $4.871.863,6  4.917.911,2 
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El detalle de las cuentas acreedoras es la siguiente: 

 

 Diciembre Junio 

 2009 2009 

Bienes y valores recibidos en garantía para futuros créditos $1.547.700,6  1.538.304,0 
Bienes y valores recibidos en custodia   7.947,4  7.947,4 
Bienes y valores recibidos en garantía idónea   164.528,0  130.600,6 
Bienes y valores recibidos en garantía ï Otras Garantías   2.224,6  3.340,2 
Valor fiscal del patrimonio   252.070,3  252.070,3 
Capitalización por revalorización del patrimonio   13.232,9  13.232,9 
Rendimientos de inversiones negociables en títulos de deuda 3.039,8  1.003,0 
Operaciones recíprocas: pasivas con matrices y subordinadas 43.540,6  18.318,9 
Operaciones recíprocas afectan ingresos con matrices 
Subordinadas   4.192,7  7.066,5 
Ajustes por inflación patrimonio   15.398,7  15.398,7 
Garantías pendientes de cancelar   281,1  561,1 
Calificación créditos de consumo, Garantía Idónea   2.389,2  2.609,5 
Calificación créditos de consumo, Otras Garantías    159,2  54,4 
Calificación créditos Comerciales, Garantía Idónea   65.274,8  56.271,1 
Calificación créditos Comerciales, Otras Garantías   107.971,5  106.445,5 
Calificación de contratos de Leasing operativo   289.853,5  279.144,0 
Otras cuentas de orden acreedoras   180.030,0  151.724,7 
Calificación operaciones de leasing  financiero   2.353.541,0  2.277.361,0 

   $5.053.375,9 $4.861.453,8 

 

(22) Cuentas Contingentes Deudoras 

El detalle de los cánones por recibir y opciones de compra por recibir es el siguiente: 

 Diciembre Junio 

 2009 2009 

Cánones por recibir:   
 Parte corriente $  1.013.658,1 1.013.844,3 
 Parte no corriente   2.054.674,6 1.999.729,1 

    3.068.332,7        3.013.573,4 

 
 Opciones de compra por recibir   
 Parte corriente   24.549,0  22.246,2 
 Parte no corriente   146.211,5  139.541,7 

  $  170.760,5  161.787,9 
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Calificación de cánones por recibir 

El siguiente es el detalle de la calificación de los cánones por recibir según lo establecido en 
la Circular Externa 100 de 1995  de la Superintendencia Financiera de Colombia: 

DICIEMBRE 2009 

    Provisiones 

 

 Canon por 

recibir 

Financieros  

 Canon por 

recibir 

Operativos  

Otros 

Conceptos Otros Conceptos 

Comercial $       2,768,621.9  296,171.3  2,378.9  548.5  

  Categoría A Normal 2,542,705.1  294,900.2  2,378.9  548.5  

  Categoría B Aceptable 98,677.6  1,066.3  0.0  0.0  

  Categoría C Apreciable 45,405.8  0.0  0.0  0.0  

  Categoría D Significativo 81,259.2  204.8  0.0  0.0  

  Categoría E Incobrable 574.2  0.0  0.0  0.0  
     

Consumo $              3,539.5  0.0  0.0  0.0  

  Categoría A Normal 3,274.9  0.0  0.0  0.0  

  Categoría B Aceptable 11.7  0.0  0.0  0.0  

  Categoría C Apreciable 182.9  0.0  0.0  0.0  

  Categoría D Significativo 70.0  0.0  0.0  0.0  

Total por modalidad $       2,772,161.4  296,171.3  2,378.9  548.5  

JUNIO 2009 

 

   Provisiones 

 

Canon por 

recibir 

Financieros 

Canon por 

recibir 

Operativos 

Otros 

Conceptos Otros Conceptos 

Comercial     

  Categoría A Normal       2,438,051.2  278,057.2  3,520.3  1,039.3  

  Categoría B Aceptable 159,343.9  10,124.5  0.0  0.0  

  Categoría C Apreciable 55,551.0  22.4  0.0  0.0  

  Categoría D Significativo 67,695.8  333.4  0.0  0.0  

  Categoría E Incobrable 751.7  0.0  0.0  0.0  

 $       2,721,393.6  288,537.5  3,520.3  1,039.3  

Consumo     

  Categoría A Normal               3,319.7  0.0  0.0  0.0  

  Categoría B Aceptable 70.3  0.0  0.0  0.0  

  Categoría C Apreciable 128.4  0.0  0.0  0.0  

  Categoría D Significativo 124.0  0.0  0.0  0.0  

 3,642.4  0.0  0.0  0.0  

Total $      2,725,036.0  288,537.5  3,520.3  1,039.3  
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(23) Contingencias 

Al 31 de diciembre de 2009, no existe ninguna contingencia que deba ser reportada en los 
estados financieros. 

 (24) Transacciones con Partes Relacionadas 

Se consideran partes relacionadas los principales accionistas y las empresas donde la 
Compañía posee inversiones superiores al 50% o existen intereses económicos 
administrativos o financieros; adicionalmente Compañías en donde los accionistas o 
miembros de la Junta Directiva tengan una participación superior al 10%. 

Operaciones con Accionistas 

A continuación se detallan los rubros de los estados financieros que incluyen saldos o 
transacciones con accionistas mayoritarios. 

Operaciones en Compañías donde los accionistas poseen inversiones con más del 

10% de participación 

 

 

 Diciembre 

2009 

 Junio 

2009 

CORPORACION FINANCIERA COLOMBIANA S. A.     
     

Activos:     
Disponible  650.5  41,070.8 

Cuentas por cobrar  36.0  35.8 

Total $ 686.5  41,106.6 

     

Pasivos:     

Títulos de inversión en circulación  6,500.0  11,426.5 

Cuentas por Pagar  93.9  0.0 

Total $ 6,593.9  11,426.5 

     

Ingresos:     

Ingresos por Intereses  945.8  1,607.5 

Ingresos operacionales leasing  656.0  665.0 

Total $ 1,601.8  2,272.5 

     

Gastos     

Intereses de títulos de inversión en circulación   272.2  705.2 

Gastos comisiones  0.0  14.7 

Total $ 272.2  719.9 
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 Diciembre 

2009 
 

Junio 

2009 

Banco de Occidente S.A.     

Activos:     

Disponible  6,498.5  21,287.1 

Activos dados en leasing  12,988.0  10,484.6 

Cuentas por cobrar  71.0  64.7 

Total $ 19,557.5  31,836.4 

Pasivos:     

Certificados de depósito a término  3,500.0  3,393.8 

Cuentas por pagar  113.2  168.6 

Títulos de inversión en circulación  33,320.0  3,320.0 

Total $ 36,933.2  6,882.4 

Ingresos:     

Intereses recibidos operacionales  683.0  939.2 

Otros no operacionales diversos  0.0  0.2 

Total $ 683.0  939.4 

Gastos     

Intereses certificados de depósito a término  115.6  160.1 

Intereses de títulos de inversión en circulación  228.8  180.7 

Comisiones  68.1  59.7 

Arrendamientos  37.5  19.6 

Diversos  56.0  10.3 

Total $ 506.0  430.4 

 

Operaciones en Compañías donde los accionistas poseen inversiones con menos 10% 

de participación 

 

 
 Diciembre 

2009 

 Junio 

2009 

Seguros  Alfa S.A.     

Activo:     

Otros activos  24.8  28.2 

Total $ 24.8  28.2 

Ingresos:     

Otros intereses  36.5  9.6 

Ingresos operaciones leasing  23.0  39.5 

Total $ 59.5  49.1 

     

Gastos     

Seguros  0.0  313.9 

Total $ 0.0  313.9 
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 Diciembre 

2009 

 Junio 

2009 

     

Seguros de Vida Alfa S.A.     
Pasivo:     

Cuentas por Pagar  7.7  10.0 

Total $ 7.7  10.0 

Ingresos:     

      Operacionales Leasing  89.8  89.8 

Total $ 89.8  89.8 

     

Gastos:     

Gastos de personal  32.3  28.3 

Gastos de arrendamientos  108.0  100.9 

Total $ 140.3  129.2 

El siguiente es el detalle de las condiciones de otorgamiento de crédito y depósitos con  los 
accionistas: 

DICIEMBRE 2009 

 

ACCIONISTA 

31-Dic-09 No. FECHA PLAZO  FORMA 

Millones $ TITULO INICIAL ( DIAS ) TASA PAGO 

Banco de Occidente S.A. 81.7 180-46513 29-May-07 1440 DTF + 5.25 V 

Banco de Occidente S.A. 41.6 180-48573 11-Oct-07 960 DTF + 4.80 V 

Banco de Occidente S.A. 97.1 180-48573 11-Oct-07 960 DTF + 4.80 V 

Banco de Occidente S.A. 1,146.3 180-50197 31-Oct-07 2520 DTF + 8.00 V 

Banco de Occidente S.A. 35.7 180-50786 01-Abr-08 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 12.2 180-50856 28-Feb-08 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 56.2 180-50972 13-Mar-08 690 DTF + 4.80 V 

Banco de Occidente S.A. 629.6 180-51963 27-Nov-08 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 155.0 180-52637 28-Mar-08 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 212.5 180-54231 28-Jul-08 1440 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 67.7 180-54923 08-Sep-08 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 78.9 180-54924 12-Ago-09 690 DTF + 4.80 V 

Banco de Occidente S.A. 90.3 180-54925 27-Nov-09 690 DTF + 4.80 V 

Banco de Occidente S.A. 27.3 180-55068 28-Jul-08 1440 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 48.0 180-55364 23-Oct-08 690 DTF + 4.80 V 

Banco de Occidente S.A. 98.9 180-55365 14-Abr-09 690 DTF + 4.80 V 

Banco de Occidente S.A. 36.3 180-55366 17-Dic-08 690 DTF + 4.80 V 

Banco de Occidente S.A. 53.2 180-55508 28-Oct-08 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 86.7 180-56246 28-Oct-08 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 2,299.1 180-57422 09-Feb-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 74.3 180-57607 14-Abr-09 690 DTF + 5.50 V 
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ACCIONISTA 

31-Dic-09 No. FECHA PLAZO  FORMA 

Millones $ TITULO INICIAL ( DIAS ) TASA PAGO 

Banco de Occidente S.A. 61.1 180-57616 09-Dic-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 1,134.6 180-58112 03-Jul-09 750 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 399.5 180-58556 05-May-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 741.0 180-58616 14-May-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 347.2 180-59647 24-Jun-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 57.5 180-59648 24-Jun-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 119.7 180-60162 20-Ago-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 172.7 180-60296 19-Nov-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 397.0 180-60497 10-Dic-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 144.0 180-60623 31-Ago-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 192.9 180-60670 10-Nov-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 174.7 180-60776 09-Nov-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 313.6 180-60777 27-Nov-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 63.0 180-61065 26-Ago-09 1440 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 916.2 180-61281 07-Dic-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 130.6 180-61855 09-Nov-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 174.0 180-62023 27-Nov-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 184.5 180-62024 27-Nov-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 108.5 180-62211 18-Dic-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 118.6 180-62545 18-Dic-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 154.0 180-62546 18-Dic-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 1,454.5 180-63171 18-Dic-09 690 DTF + 5.50 V 

Total Activos en Leasing 12,988.0      
       

Banco de Occidente S.A. 3,500.0 210-623235 01-Oct-09 186 5.23% P.V. 

Total Certificados de Deposito a Término 3,500.0      

       

Banco de Occidente S.A. 30,000.0 250-200271 30-Mar-09 549 DTF + 0.70 T.V. 
Banco de Occidente S.A. 3,320.0 250-300012 26-Oct-06 2555 IPCE + 5.75 S.V. 

Corporación Financiera Colombiana S.A. 6,500.0 250-300226 26-Oct-06 2555 IPCE + 5.75 T.V. 

Total Títulos de Inversión en Circulación 39,820.0      

JUNIO 2009 

 

ACCIONISTA 
30-Jun-09 

Millones $ 

No. 

TITULO 

FECHA 

INICIAL 

PLAZO 

( DIAS ) 
TASA 

FORMA 

PAGO 

Banco de Occidente S.A. 147.0 180-46513 29-May-07 1440 DTF + 5.25 V 

Banco de Occidente S.A. 29.9 180-47805 10-Sep-07 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 440.5 180-48573 11-Oct-07 960 DTF + 4.80 V 

Banco de Occidente S.A. 27.1 180-49001 19-Nov-07 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 1,230.1 180-50197 31-Oct-07 2520 DTF + 8.00 V 
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ACCIONISTA 
30-Jun-09 

Millones $ 

No. 

TITULO 

FECHA 

INICIAL 

PLAZO 

( DIAS ) 
TASA 

FORMA 

PAGO 

Banco de Occidente S.A. 44.2 180-50280 09-Ene-08 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 99.7 180-50786 01-Abr-08 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 70.8 180-50856 28-Feb-08 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 203.8 180-50972 13-Mar-08 690 DTF + 4.80 V 

Banco de Occidente S.A. 410.2 180-51377 30-Ene-08 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 974.4 180-51963 27-Nov-08 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 545.8 180-52637 28-Mar-08 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 238.2 180-54231 28-Jul-08 1440 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 114.2 180-54923 08-Sep-08 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 30.5 180-55068 28-Jul-08 1440 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 77.4 180-55364 23-Oct-08 690 DTF + 4.80 V 

Banco de Occidente S.A. 134.6 180-55365 14-Abr-09 690 DTF + 4.80 V 

Banco de Occidente S.A. 54.5 180-55366 17-Dic-08 690 DTF + 4.80 V 

Banco de Occidente S.A. 85.7 180-55508 28-Oct-08 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 139.6 180-56246 28-Oct-08 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 3,258.8 180-57422 09-Feb-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 101.0 180-57607 14-Abr-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 504.5 180-58556 05-May-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 989.9 180-58616 14-May-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 456.5 180-59647 24-Jun-09 690 DTF + 5.50 V 

Banco de Occidente S.A. 75.6 180-59648 24-Jun-09 690 DTF + 5.50 V 

Total Activos en Leasing 10,484.5      

       

Banco de Occidente S.A. 3,393.7 210-622914 02-Abr-09 182 8.09% P.V. 

Total Certificados de Depósito a 

Término 
3,393.7      

       

Corporación Financiera Colombiana S.A. 6,500.0 250-300226 26-Oct-06 2555 IPCE + 5.75 T.V. 

Corporación Financiera Colombiana S.A. 4,926.5 250-400598 29-Jul-04 1825 DTF + 3.00 T.V. 

Banco de Occidente S.A. 3,320.0 250-300012 26-Oct-06 2555 IPCE + 5.75 S.V. 

Total Títulos de Inversión en 

Circulación 
14,746.5      

 

Operaciones con otros vinculados económicos 

 

 Diciembre 

2009 

 Junio 

2009 

ACTIVOS     

DISPONIBLE     

     AV Villas S.A. $ 939.2  0.0 

     Banco Popular S.A.  47.3  17,907.6 

  986.5  17,907.6 
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 Diciembre 

2009 

 Junio 

2009 
 
BIENES DADOS EN LEASING FINANCIERO 

 
   

     Casa de Bolsa S.A  121.1  183.1 

     Fiduciaria de Occidente S.A.  1,417.1  1,631.9 

     Alpopular S.A.  1,143.6  1,179.4 

  2.681,8  2,994.4 

CUENTAS POR COBRAR     

     Leasing Corficolombiana S.A.  10.2  12.6 
     AV Villas S.A.  5.4  6.0 
     Fiduciaria Corficolombiana S.A.  13.3  9.8 

     Porvenir S.A.  66.7  67.6 
     Casa de Bolsa S.A  1.7  3.6 
    Fiduciaria de Occidente S.A  0.0  0.6 
     Alpopular S.A.  3.1  3.9 

  100.4  104.1 

TOTAL ACTIVOS   $ 3,768.7  21,006.1 

 

 

PASIVOS 

 

   

     

CUENTAS POR PAGAR     

     A toda Hora S.A    $ 5.5  0.0 

     Alpopular S.A.  0.3  0.0 

  5.8  0.0 

TOTAL PASIVOS    $ 5.8  0.0 

     

INGRESOS     

 
INGRESOS OPERACIONALES 

 
   

     Leasing Corficolombiana S.A.  227.3  239.0 
     Porvenir S.A.  577.1  617.9 
     Banco Popular S.A.  114.9  2,247.5 
     Alpopular S.A.  62.4  87.5 
     AV Villas S.A.  351.3  101.3 
     Casa de Bolsa S.A.  88.1  105.2 

     Fiduciaria de Occidente S.A.  84.6  60.2 

     Fiduciaria Corficolombiana  252.8  256.6 

TOTAL INGRESOS    $ 1,758.5  3,715.2 

     

GASTOS     

 
GASTOS OPERACIONALES 

 
   

     Casa de Bolsa S.A.  8.7  4.1 

     A Toda Hora S.A.  72.5  15.7 

     Valores de Occidente S.A.  0.0  1.2 
     Alpopular S.A.  2.5  1.7 

 

TOTAL GASTOS 

   $ 
83.7  22.7 
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El siguiente es el detalle de las condiciones de otorgamiento de crédito y depósitos con  los 
vinculados económicos: 

DICIEMBRE 2009 

VINCULADO 

31-Dic-09 No. FECHA PLAZO  FORMA 

Millones $ TITULO INICIAL ( DIAS ) TASA PAGO 

Fiduciaria de Occidente S.A. 126.9 180-53449 04-Nov-08 1080 DTF + 6.00 V 

Fiduciaria de Occidente S.A. 459.9 180-56696 28-Nov-08 1800 DTF + 6.00 V 

Fiduciaria de Occidente S.A. 185.4 180-59776 29-May-09 1080 DTF + 6.00 V 

Fiduciaria de Occidente S.A. 644.9 180-59777 29-May-09 1080 DTF + 6.00 V 

Casa de Bolsa S.A. 1.6 180-45411 09-May-07 1080 DTF + 6.00 V 

Casa de Bolsa S.A. 12.4 180-53655 14-Jul-08 1080 DTF + 6.00 V 

Casa de Bolsa S.A. 68.5 180-54695 10-Dic-08 720 DTF + 6.00 V 

Casa de Bolsa S.A. 10.6 180-54721 18-Jul-08 1080 DTF + 6.00 V 

Casa de Bolsa S.A. 22.2 180-54779 15-Ago-08 720 DTF + 6.00 V 

Casa de Bolsa S.A. 5.8 180-55798 25-Sep-08 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 46.1 180-44701 14-Dic-07 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 55.2 180-44716 27-Mar-07 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 36.6 180-46313 08-Feb-08 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 20.1 180-47278 23-Ago-07 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 170.4 180-52351 19-Jun-08 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 59.3 180-52491 14-Abr-08 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 71.0 180-52715 24-Abr-08 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 148.1 180-52717 19-Jun-08 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 35.3 180-53211 14-May-08 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 187.6 180-57038 27-Feb-09 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 71.6 180-57039 13-Ene-09 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 160.1 180-61616 28-Oct-09 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 82.2 180-61808 16-Oct-09 1080 DTF + 6.00 V 

Total Activos en Leasing 2,681.8      

JUNIO 2009 

 

VINCULADO 30-Jun-09 No. FECHA PLAZO  FORMA 

 Millones $ TITULO INICIAL ( DIAS ) TASA PAGO 

Fiduciaria de Occidente S.A. 156.9 180-53449 04-Nov-08 1080 DTF + 6.00 V 

Fiduciaria de Occidente S.A. 500.3 180-56696 28-Nov-08 1800 DTF + 6.00 V 

Fiduciaria de Occidente S.A. 217.6 180-59776 29-May-09 1080 DTF + 6.00 V 

Fiduciaria de Occidente S.A. 757.1 180-59777 29-May-09 1080 DTF + 6.00 V 

Valores de Occidente S.A. 0.9 180-38421 04-Jul-06 1080 DTF + 5.00 V 

Valores de Occidente S.A. 4.2 180-38472 11-Sep-06 1080 DTF + 5.00 V 

Valores de Occidente S.A. 0.9 180-40777 11-Sep-06 1080 DTF + 5.00 V 

Valores de Occidente S.A. 3.4 180-45411 09-May-07 1080 DTF + 6.00 V 
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Valores de Occidente S.A. 15.8 180-53655 14-Jul-08 1080 DTF + 6.00 V 

Valores de Occidente S.A. 99.4 180-54695 10-Dic-08 720 DTF + 6.00 V 

Valores de Occidente S.A. 13.6 180-54721 18-Jul-08 1080 DTF + 6.00 V 

Valores de Occidente S.A. 37.4 180-54779 15-Ago-08 720 DTF + 6.00 V 

Valores de Occidente S.A. 7.6 180-55798 25-Sep-08 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 62.5 180-44701 14-Dic-07 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 105.4 180-44716 27-Mar-07 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 48.0 180-46313 08-Feb-08 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 29.9 180-47278 23-Ago-07 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 220.4 180-52351 19-Jun-08 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 75.6 180-52491 14-Abr-08 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 90.6 180-52715 24-Abr-08 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 191.5 180-52717 19-Jun-08 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 44.5 180-53211 14-May-08 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 224.6 180-57038 27-Feb-09 1080 DTF + 6.00 V 

Alpopular S.A. 86.4 180-57039 13-Ene-09 1080 DTF + 6.00 V 

Total Activos en Leasing 2,994.5      

       

 

Operaciones Celebradas con Directores y Administradores 

Directores 
Los honorarios cancelados a los miembros de la Junta Directiva por los periodos terminados 
al 31 de diciembre y 30 de junio de 2009, fueron  $43.9 y $45.7 respectivamente. 

Administradores 

Los saldos adeudados por los administradores al 31 de diciembre y 30 de junio de 2009 son 
de $286.7 y $318.8 respectivamente.  Estos préstamos están otorgados con tasas de interés 
del 16.2 y 18.0% mes vencido. 

(25) Cánones de Arrendamiento de Leasing Operativo 

El siguiente es el detalle de los ingresos operacionales directos por arrendamientos de 
bienes dados en leasing operativo  
 Diciembre Junio 

 2009 2009 
   

Cánones de arrendamiento  de leasing operativo               $ 72.962,5  73.735,5 
Gastos  depreciación:  
   Maquinaria y equipo leasing operativo   (7.893,6)  (8.140,7)  
   Vehículos en leasing operativo   (830,4)  (862,0)  
   Muebles y enseres en leasing operativo   (4.483,5)  (4.499,3)    
Equipo de computación en leasing  operativo   (34.366,6)   (35.104,7) 
Amortizaciones programas computador en leasing   (7.756,4)  (5.456,6)  
   $ 17,632.0  19.672,2 
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(26) Otros Ingresos y Gastos Operacionales Neto 

El detalle de los otros ingresos y  gastos operacionales neto es el siguiente: 

 

  Diciembre Junio 

 2009 2009 

 
Reintegro provisión cuentas por cobrar  $ 4.018,1  2.026,6 
Reintegro provisiones de cartera de créditos   2.270,7  1.719,9 
Reintegro provisiones de operaciones de leasing financiero  16.859,1  28.584,2 
Reintegro provisiones de operaciones de leasing operativo  1.017,6  1.147,6 
Diversos   1.087,4  1.130,7 

Total  otros ingresos operacionales   25.252,9  34.609,0 

  

Gastos de Personal $  11.474,2  10.300,8 
 
Honorarios                                                                  925,2  774,0 
Impuestos    2.877,9  3.457,2 
Arrendamientos      647,1                 598,7 
Seguros   1.540,6  1.662,9 
Contribuciones y afiliaciones   726,9  566,6 
Gravamen a los movimientos financieros    4.837,2  4.686,4 
Mantenimiento y reparaciones   219,1  129,4 
Adecuación e instalación de oficinas   201,4  713,6 

Total  otros gastos operacionales   11.975,4  12.588,8 

   
Diversos:   

Servicio de aseo y vigilancia   127,8  105,7 
Servicios temporales   6,1  6,5 
Publicidad y propaganda   408,5  211,8 
Relaciones públicas   323,4  380,2 
Servicios públicos   354,6  260,3 
Procesamiento electrónico de datos   147,2  104,5 
Gastos de viaje   193,5  137,3 
Transporte   325,0  255,1 
Útiles y papelería   181,5  176,6 
Donaciones   0,4  0,2 
Atención Funcionarios   35,0  3,8 
Suscripciones y publicaciones   32,8  15,3 
Gastos de correo   126,2  103,3 
Implementos de aseo y cafetería   22,8  21,6 
Capacitación empleados    6,0  1,5 
Premiación metas   28,4  0,9 
Diversos   1.131,0  417,2 

    3.450,2  2.201.8 

Total otros gastos operacionales                           15.425,6  14.790,6 

Total otros (gastos) y ingresos operacionales neto             $ (1.646,9)   9.517,6 
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(27) Provisiones 

 El siguiente es el detalle de provisiones-otras: 

 Diciembre Junio 

 2009 2009  

 
Provisión de bienes recibidos en dación de pago y   

Restituidos  $ 1.158,2  1.065,4 
Provisión  General   5,0  2,9 

Total otras provisiones   $ 1.163,1  1.068,3 

(28) Ingresos  y Gastos No Operacionales 

El siguiente es el detalle de los ingresos no operacionales: 

 

 Diciembre Junio 

 2009 2009  
Utilidad en venta de bienes recibidos 
 en pago y restituidos  $ 362,0  121,9 
Utilidad en venta de propiedades y equipo   0,1  268,4 
Arrendamientos Bienes propios    67,6  51,6 
Recuperación bienes castigados   3.714,6  1.973,4 
Reintegro provisión bienes recibidos en pago   577,5  680,8 
Recuperación por siniestros   1.693,3  2.061,3 
Otras recuperaciones   68,5  63,3 
Diversos   151,5  3.187,4 

Total ingresos no operacionales  $ 6.635,1    8.408,1 

El siguiente es el detalle de los gastos no operacionales: 

 Diciembre Junio

 2009 2009  
 
 
Pérdida  venta de bienes recibidos en pago y restituidos  $ 285,4  212,8 
Pérdida por siniestros   1.721,0  2.086,2 
Amortización bienes entregados en comodato   1,8  1,8 
Multas y sanciones litigios indemnizaciones y demandas   0,0  1,9 
Gastos bienes recibidos en pago y restituidos   346,4  252.4 
 
Gastos incurridos contratos castigados   628,2  273,8 
Honorarios y otros gastos jurídicos contratos castigados   165,5  88,0 
Reversión ingresos ejercicios anteriores contratos Leasing   195,3  271,0 
Diversos   141,1     106,5 

Total gastos no operacionales  $ 3.484,7  3.294,4 
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(29) Impuesto sobre la Renta 

La siguiente es la conciliación entre la utilidad contable y la renta gravable estimada: 

  

Diciembre Junio 

2009 2009 

    

                

Utilidad antes de Impuesto sobre la renta   $   38,410.8 37,164.7 

Menos gastos no deducibles:    

Multas otras autoridades administrativas  0.0 1.9 

Contribución sobre transacciones      3,627.9 3,514.8 

Gastos no deducibles años anteriores  955.0 646.3 

Provisiones no deducibles  2,388.8 3,150.1 

Otros no deducibles  417.0 547.1 

No deducibles gastos leasing habitacional  2,610.8 5,000.4 

Mayor valor ingreso por cálculo línea recta inversiones   (27.2) 27.2 

Ingreso por recuperación depreciación acumulada  1,695.3 702.1 

Menor depreciación fiscal diferente vida útil  (2,030.5) 2,030.5 

Reintegro deducción 40% inversión activos  6,145.6 6,991.8 

Mas partidas que disminuyen la utilidad fiscal:       

Recuperación de provisiones  (2,310.0) (2,014.5) 

Mayor gasto de depreciación por ajustes en la inflación  (323.0) (196.4) 
Menor Valor Ingreso por calculo línea recta valoración 
Inversiones  (4,428.9) 0.0 

Perdida / Utilidad en  venta de activos  (472.6) 15.1 

Mayor depreciación fiscal diferente vida útil  (5,580.6) 0.0 

Reversión Provisión años anteriores ( No deducible )  0.0 (2,124.6) 

Deducción Especial 40% Activos Fijos  (22,019.3) (24,815.9) 

Reversión exceso provisión renta  0.0 (192.9) 

Renta Liquida ordinaria Estimada  19,059.1 30,447.7 

Renta presuntiva aplicable  3,780.2 3,780.2 

Total renta gravable estimada  19,059.1 30,447.7 

Renta exenta ï Leasing Habitacional y Renta Exenta Tips  (7,088.2) (10,947.5) 

Renta Liquida Gravable  11,970.9 19,500.2 

Impuesto de renta a la tasa nominal (33%)  3,950.3 6,435.1 

Impuesto Diferido Débito ( 1 )  (144.3) (98.1) 

Impuesto de renta $ 3,806.0 6,337.0 
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Patrimonio Contable - Fiscal 

El patrimonio contable al 31 de diciembre y 30 de junio de 2009 difiere del patrimonio fiscal 
en lo siguiente. 

 

 Diciembre  Junio 

 2009  2009 

    

Patrimonio contable                                                                 $     244,328.2  
        

223,935.0  

Más partidas que incrementan el patrimonio por efectos     

   fiscales:    

Pasivos estimados y provisiones 3,558.9  
            

3,285.5  

Provisión no deducibles 7,452.3  
            

7,043.3  

Diferencia contable y fiscal  operativos 5,524.3  
          

24,451.8  

Mayor costo fiscal de activos por ajustes en la inflación  1,958.4  
            

1,672.5  

Menos partidas que disminuyen el patrimonio para     

Efectos fiscales:    

Valorizaciones contables de activos fijos  (6,473.5)  
          

(5,022.8)  

Impuesto Diferido Débito ( 1 ) (587.1)          (442.7 ) 

Patrimonio fiscal estimado                                                       $     255,761.5  
        

254,922.6  

    

Las declaraciones de renta de los períodos gravables 2008, 2007 y 2004  están en revisión 
por las autoridades fiscales, en ejercicio del derecho que le asiste.  

La demanda de renta 2002 que Leasing de Occidente S.A. presentó el 30 de abril de 2007 
ante la Sección Cuarta del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en contra de la 
Liquidación de Revisión No. 310642005000106 del 16 de noviembre de 2005 y Resolución 
Recurso Reconsideración No. 310662006000033 del 30 de noviembre de 2006, proferidas 
por la DIAN, por medio de las cuales se pronuncia respecto del tema de renta de 2002; el 13 
de mayo de 2008 la sección cuarta del Tribunal Administrativo de Cundinamarca profirió fallo 
en primera instancia, en dicha providencia el tribunal no acogió las suplicas presentadas, 
razón por la cual, el 12 de mayo de 2008 se interpuso el respectivo recurso de apelación bajo 
la cual se tramito en segunda instancia ante el consejo de estado alegatos de conclusión el 
día 20 de enero de 2009, actualmente esta pendiente sentencia por parte del Consejo de 
Estado.     

( 1 ) El impuesto diferido débito se origina por el pasivo de Industria y Comercio con corte al 
31 de diciembre de 2009. 
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 (30)   Relación de Activos Ponderados por Nivel de Riesgo - Patrimonio Técnico 

El patrimonio técnico no puede ser inferior al nueve por ciento de los activos en moneda 
nacional y extranjera ponderados por nivel de riesgo conforme lo señalan los  Decretos 1720 
y 2540 del 2001.  El cumplimiento individual se verifica mensualmente y semestralmente en 
forma consolidada con sus filiales y subsidiarias. 
 
La clasificación de los activos de riesgo en cada categoría se efectúa aplicando los 
porcentajes determinados por la Superintendencia Financiera de Colombia a cada uno de los 
rubros del activo cuentas contingentes negocios y encargos fiduciarios establecidos en el 
plan único de cuentas. 

 (31) Revelación de Riesgos 

La administración de los riesgos es determinante para lograr la ejecución de los distintos 
negocios, dentro de márgenes cuantificables y adecuados previniendo impactos negativos y 
apoyando la gestión de generación de valor.  Por esta razón, Leasing de Occidente S.A. a 
través del Sistema de Administración de Riesgo de Crédito (SARC), Sistema de 
Administración de Riesgos Operativo (SARO), Sistema de Administración de Riesgo para las 
Operaciones de Tesorería, Riesgo de liquidez (SARL) y Riesgo de Mercado (SARM) y 
Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 
Terrorismo (SARLAFT) ha establecido políticas, procesos y demás elementos requeridos 
para una adecuada gestión del riesgo. 

Marco Legal 

Las entidades financieras cuentan con la siguiente normatividad que establecen parámetros 
generales para el diseño, adopción e implementación de sistemas de administración de 
riesgos que permitan identificarlos, medirlos, gestionarlos, controlarlos y monitorearlos 
eficazmente: 

 Gestión del Riesgo de Crédito.  Capítulo II Circular Básica Contable y Financiera de 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 Reglas Relativas a la Administración del Riesgo de Liquidez SARL. Capítulo VI 
Circular Básica Contable y Financiera de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 Parámetros mínimos de administración de riesgos que deberán cumplir las entidades 
vigiladas para la realización de sus operaciones de tesorería.  Capítulo XXI Circular 
Básica Contable y Financiera de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 Criterios y procedimientos para medición de riesgos de mercado.  Capítulo XXI 
Circular Básica Contable y Financiera de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
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 Incorporación de la exposición del valor en riesgo de mercado en la relación de 
solvencia para los establecimientos de crédito.  Decreto 1720 de agosto 24 de 2001 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 Límites de Crédito.  Decreto 2360 de 1993. 

 Evaluación de Inversiones.  Capítulo I Circular Básica Contable y Financiera de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

 Valoración y contabilización de derivados.  Capítulo XVIII Circular Básica Contable y 
Financiera de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 Reglas relativas a la administración del Riesgo Operativo, Capítulo XXIII Circular 
Básica Contable y Financiera de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 Normas relativas a la prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo: 
Decreto 663 de 1.993, Ley 1121 de 29/12/06, Capítulo Décimoprimero, Título 
Primero de la Circular Básica Jurídica, Circular Externa 007/1996, 034/2004, 
022/2007, 061/2007, 009/2008 y 026/2008 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

Políticas y procedimientos para la administración de los riesgos 
 
  La Junta Directiva y la Alta Gerencia han establecido políticas, metodologías y 

procedimientos para una adecuada administración de los riesgos.  Dado que el riesgo queda 
inevitablemente ligado a la incertidumbre sobre eventos futuros, resulta imposible eliminarlo.  
Ante esto, la única forma de enfrentarlo es administrándolo, distinguiendo las fuentes de 
donde proviene, midiendo el grado de exposición que se asume cuantificando los posibles 
efectos y eligiendo las mejores estrategias disponibles para controlarlo. 

 
  La política general en administración de riesgos establece los siguientes pasos a seguir: 
 

 Identificación. Comprender las características económicas y financieras de las 
distintas líneas de negocio para detectar las variables que generan exposición al 
riesgo. 

 

 Cuantificación. Utilizar las herramientas que brinda la teoría económica y financiera 
para medir objetivamente cada uno de los riesgos que enfrenta la compañía respecto 
de su impacto potencial y de la probabilidad de ocurrencia de cada uno de esos 
escenarios. 

 

 Definición del perfil de riesgo. Analizar el grado de exposición que se está dispuesto 
a enfrentar, estableciendo los parámetros particulares que permitan alcanzar este 
objetivo de forma óptima. 

 

 Cobertura. Analizar la gama de mecanismos o instrumentos de cobertura que sean 



73 

LEASING DE OCCIDENTE S. A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

Notas a los Estados Financieros 
 

(Continúa) 

aplicables al perfil de riesgos que enfrenta la compañía y al perfil de riesgo-
rendimiento que se quiere alcanzar. 

 

 Monitoreo. El control de riesgo exige una permanente revisión del cumplimiento de 
los límites establecidos, de las políticas definidas, de las metodologías  utilizadas 
para cuantificarlo y de los procedimientos para administrarlo. 

 
  Los procedimientos involucrados en el desarrollo de la administración de los riesgos se 

enmarcan dentro de los pasos establecidos en la política general. 
 
  Respecto a las operaciones de tesorería, es importante señalar que se han establecido 

políticas y mecanismos de control enmarcados dentro del SAROT y del código de conducta, 
con el objeto de prevenir las conductas indebidas de mercado; no obstante, el bajo volumen 
de operaciones realizadas por la entidad en el mercado cambiario y de valores.  Los 
funcionarios con responsabilidades en materia de negociación en la tesorería, mantendrán 
un criterio objetivo sobre la toma de decisiones.  La autoridad otorgada por la entidad a los 
empleados que desempeñan cargos relacionados con la negociación en la tesorería se 
utilizará con sano y equitativo criterio, razón por la cual se establece la prohibición absoluta 
del uso indebido o abuso de autoridad, ya sea en beneficio propio, de terceros, o en perjuicio 
de terceras personas o de la entidad. 

 
 
  Riesgo de Crédito y/o Contraparte 

El riesgo del negocio crediticio está directamente relacionado con la probabilidad del recaudo de 
los préstamos de acuerdo con las condiciones inicialmente pactadas, la cual a su vez depende 
en buena medida  del desempeño financiero de la actividad productiva del potencial deudor. En 
consecuencia el análisis de dicho desempeño resulta crucial para determinar el grado de 
recuperabilidad del préstamo.  

Los límites de riesgo de crédito de las operaciones comerciales son analizados inicialmente 
por el área de crédito y sometidos a consideración y aprobación de los estamentos 
correspondientes, entre ellos:  Comité de Crédito Regional, Comité de Crédito Nacional o 
Junta Directiva.  Cada aprobación crediticia representa el juicio independiente de quienes 
tienen la responsabilidad de la misma, por consiguiente la responsabilidad es al mismo 
tiempo individual en cuanto a la definición del riesgo y compartida en cuanto a la decisión 
crediticia de acuerdo con los niveles de atribuciones establecidos. 

En lo correspondiente a operaciones de tesorería, el perfil de riesgo se establece para las 
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia teniendo en cuenta el 
patrimonio de la entidad, el Patrimonio Técnico de Leasing de Occidente S.A., el puntaje 
obtenido por factores cuantitativos, basado en la calidad de ciertos indicadores financieros y 
en la calificación de riesgo emitida por una sociedad calificadora, y factores cualitativos.  
Dicha definición se realiza semestralmente y se somete a consideración y aprobación de la 
Junta Directiva.  Los límites de riesgo de crédito y/o contraparte de las operaciones de 
tesorería no son independientes de los establecidos para las operaciones comerciales para 
el cliente, el manejo del perfil de riesgo es integral. 
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De acuerdo con las nuevas disposiciones relativas al SARC respecto a los requisitos para los 
modelos internos, la compañía con base en los desarrollos que previamente había logrado 
relativos a herramientas paramétricas y estadísticas requeridas para la medición del riesgo 
de crédito y estimación de las pérdidas por efecto del mismo, ha venido adelantando pruebas 
y ajustes con miras a la presentación de un modelo interno en los términos señalados.  Por 
otra parte, la compañía ha implementado los modelos de referencia comercial y consumo 
establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia, los cuales fueron adoptados a 
partir de Julio de 2007 y Julio de 2008 respectivamente. 

Riesgo de Mercado y Liquidez 
 
Es importante resaltar que aunque la compañía tiene la facultad para realizar operaciones 
como intermediario del mercado de valores y del mercado cambiario, su participación no es 
activa.  La política de la tesorería se resume en mantener la liquidez necesaria que 
proporcione una operación financiera eficiente y rentable teniendo en cuenta la normatividad 
existente y las políticas definidas.   

En la actualidad, las operaciones que realiza la Tesorería están enfocadas a la consecución 
de recursos provenientes de Captaciones a través de CDTs y Bonos, Operaciones 
Interbancarias, Repos y Operaciones de Deuda con otros establecimientos de Crédito en 
moneda legal y extranjera.  Sin embargo, como una medida de liquidez, la entidad mantiene 
un portafolio de inversiones negociables que a corte de diciembre 31 de 2009 alcanza la 
suma de $103.796,9 en títulos de deuda y títulos participativos. 

Dentro del sistema de administración de riesgo de mercado y de operaciones de tesorería, la 
Junta Directiva y la Alta Gerencia han establecido límites dentro de los siguientes tipos: 

Límites por posiciones.  Controlan el valor máximo de las operaciones de acuerdo al nivel de 
responsabilidad dentro de la compañía.   

Límites de Concentración.  Se aplican a las posiciones sobre títulos de renta fija, derivados y 
demás operaciones de tesorería, definiendo el monto máximo por emisor de acuerdo a los 
límites establecidos para riesgo de crédito, y las concentraciones permitidas por calificación, 
emisión, tipo de moneda y plazo. 

Límites de pérdidas potenciales.  Estos límites aplican a las operaciones en moneda nacional 
y extranjera.  Buscan limitar las pérdidas en las estrategias de trading, obligando a cerrar la 
posición, o a cubrir las mismas, en el momento que se alcanza niveles máximos permitidos. 
Para este tipo de límites se utilizan medidas como el valor en riesgo (VeR), el VaR relativo, la 
duración y Stop loss. 

 

Adicionalmente se establecieron lineamientos para la administración del riesgo de liquidez y 
mercado, tales como: 
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ü Mantener suficiente liquidez para satisfacer posibles requerimientos de flujo de caja 
a un costo razonable bajo las diferentes condiciones de operación, leyes, normas y 
reglamentos que rigen a los establecimientos de crédito 

 
ü Los mecanismos que permiten mitigar la exposición del riesgo de liquidez deben 

ser revisados y actualizados una vez al año para tomar en cuenta las 
circunstancias cambiantes en las operaciones.   

 
ü Dar confianza a los clientes y acreedores de Leasing de Occidente S.A. 

cumpliendo con las obligaciones adquiridas por la compañía en el tiempo y 
condiciones acordadas. 

 
ü Asegurar la capacidad de amortizar, sin tener que refinanciar, los préstamos 

insolutos a su vencimiento 
 
ü Poder financiar aumentos no previstos en las colocaciones de crédito para 

mantener una adecuada relación con los clientes. 
 
ü Mantener un plan de acción en el que se prevean las medidas a tomar ante una 

repentina falta de liquidez. 
 
ü Efectuar una adecuada diversificación tanto en plazos, tasas, como en entidades 

en el momento de realizar una operación. 
 
ü Mantener líneas de financiación abiertas no utilizadas.   
 
ü Monitorear y balancear los flujos de fondos futuros, en apropiadas bandas de 

tiempo, para que la compañía logre cubrir todas sus obligaciones. 
 
ü Realizar semanalmente la medición del Indicador del Riesgo de Liquidez (IRL) de 

acuerdo con la metodología determinada para dicho fin. 
 
ü Revisar por lo menos una vez al año la metodología utilizada para la medición del 

riesgo de liquidez. 
 
ü Teniendo en cuenta la metodología destinada para la medición del Indicador del 

Riesgo de Liquidez (IRL) la entidad no podrá presentar una exposición significativa, 
entendida ésta cuando el  Indicador del Riesgo de Liquidez  a siete (7) días sea 
negativo.  

 
ü Toda operación que se realice con partes relacionadas y que impliquen 

transferencias de liquidez en uno u otro sentido, deben ser previamente aprobadas 
por la Junta Directiva.    

 
ü Realizar por lo menos una vez cada seis (6) meses o cuando el comité de riesgos 

lo requiera, la medición del riesgo de liquidez bajo escenarios de stress.  
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ü Evitar la concentración de acuerdo a los límites fijados para tal fin.  

 
ü Realizar diariamente la medición del riesgo de mercado de acuerdo con la 

metodología determinada para dicho fin. 
 
ü Valorar diariamente a precios de mercado las posiciones de conformidad con las 

normas establecidas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

El área de riesgo monitorea el cumplimiento de los límites y políticas establecidas.  
Adicionalmente, revisa periódicamente las metodologías, procedimientos, políticas y límites 
para mantener definiciones adecuadas para dichos elementos. 

La metodología utilizada para la medición del riesgo de mercado corresponde a la 
metodología estándar definida por la Superintendencia Financiera de Colombia en el capítulo 
XXI de la  Circular Básica Contable y Financiera de la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  Esta metodología se compone de cinco (5) módulos los cuales se calculan 
separadamente y son los siguientes: 

Riesgo de tasa de interés 

El riesgo por tasa de interés se evalúa para el libro de tesorería e incluye operaciones en 
moneda legal, moneda extranjera y UVR. Para la estimación se tienen en cuenta la duración 
modificada, la exposición,  la volatilidad y los factores de ajuste tanto vertical como 
horizontal. 

Riesgo de tasa de cambio 

Para el riesgo por tasa de cambio, los elementos considerados para su estimación son la 
exposición neta y los factores de sensibilidad asociados.  Se aplica para las posiciones en 
moneda extranjera, tanto del libro de tesorería como del bancario. 

Riesgo de precio de acciones 

La estimación del riesgo por precio de acciones se realiza considerando la posición neta y 
los factores de sensibilidad asociados.  Se excluyen del cálculo las acciones provenientes de 
ley 550 y las deducidas del patrimonio básico e incluye el mercado accionario nacional y 
extranjero. 

Riesgo de Inversiones en carteras colectivas 

El riesgo de inversiones en carteras colectivas, es decir, en fondos comunes de inversión, 
fondos de valores y fondos de inversión es calculado como el producto entre el factor de 
riesgo aplicable a dicho fondo y la posición invertida en él. 

Para obtener la exposición total a riesgos de mercado los resultados de estos módulos se 
deben agregar aritméticamente.  La periodicidad de esta medición es diaria. 
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Valor en Riesgo por  Módulos ï 31 De Diciembre de 2009  

 

Relación de Solvencia ï 31  De Diciembre  de 2009   

 

 
 

La metodología utilizada para la medición del riesgo de liquidez corresponde a la 
metodología estándar definida por la Superintendencia Financiera de Colombia en el  
capítulo VI  ñReglas Relativas a la Administraci·n del Riesgo de Liquidez SARLò de la 
Circular Externa 100 de 1995.  

Esta metodología establece el grado de exposición al riesgo de liquidez de las posiciones 
que presentan vencimientos contractuales en fechas preestablecidas mediante el análisis del 
descalce de los flujos de efectivo de sus activos, pasivos y posiciones fuera de balance. Se  
definen bandas temporales que se consideren apropiadas para el adecuado monitoreo y 
control de la liquidez donde se establece el flujo neto de los vencimientos contractuales por lo 
menos sobre las siguientes bandas de tiempo: Primera banda: Comprende siete (7) días, 
Segunda banda: Comprende desde el octavo día (8º) hasta el décimo quinto día (15º), 
Tercera banda: Comprende desde el día dieciséis (16) hasta el día treinta (30) y Cuarta 
banda: Comprende desde el día treinta y uno (31) hasta el día noventa (90). La medición del 
requerimiento de liquidez que no obedece a vencimientos contractuales, se efectúa a partir 
del saldo de depósitos y exigibilidades que no está sujeto a vencimientos contractuales y la 
medición de los activos líquidos ajustados por óliquidez de mercadoô, riesgo cambiario y por 
encaje requerido (ALM). 

Teniendo en cuenta la metodología destinada para la medición del Indicador del Riesgo de 
Liquidez (IRL) la entidad para el reporte semanal debe tener en un horizonte de siete (7) días 
un IRL siempre igual o superior a cero (0). Para las demás bandas de tiempo la entidad no 
está sujeta a límite alguno con respecto al Indicador del Riesgo de Liquidez.   
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EVALUACIÓN DEL INDICADOR DE RIESGO DE LIQUIDEZ (IRL) ï Diciembre de 2009  

Como lo indica el cuadro anterior, el Indicador del Riesgo de Liquidez (IRL) a siete (7) días es 
superior a cero (positivo), por lo cual la entidad no presenta valor en riesgo por liquidez. 
  

Estructura Organizacional para el manejo de riesgos inherentes a las operaciones de 
tesorería. 

Dentro de las políticas definidas con respecto a la administración del riesgo para las 
operaciones de tesorería, y utilizando como vehículo el capítulo XXI de la Circular Externa 
100 de 1995 de la Superintendencia Financiera de Colombia, Leasing de Occidente S.A., 
manteniendo la independencia de roles al interior de la institución, separando la gestión 
comercial, operativa y de riesgo, y garantizando la coordinación de cada una de ellas con la 
estrategia general definida para la entidad, estructuró las siguientes áreas: 

La independencia de las áreas generó un valor agregado en la operación no solo por la 
realización misma sino por el control de los límites establecidos, que al estar  registrados en 
el sistema de información, no permiten extra límite alguno por parte de ningún funcionario 
independiente del cargo que ocupe, ratificando las aprobaciones y autorizaciones de la Junta 
Directiva. 
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Para monitorear los riesgos y el cumplimiento de las políticas definidas dentro del marco de 
la planeación estratégica de la compañía y las directrices establecidas por la Junta Directiva, 
existe el Comité de Riesgos, cuya principal función es velar por el control de los riesgos de 
las operaciones activas y pasivas y delimitar el campo de acción y los planes estratégicos 
para alcanzar el objetivo principal del área como tal, el cual es la obtención de la liquidez para 
el desarrollo de todas sus operaciones de colocación y administración. Este comité está 
integrado por la Alta Gerencia y en comunicación permanente con la Junta Directiva, 
validando las decisiones que involucran recursos financieros y humanos, al igual que 
políticas globales de determinación de riesgos y contrapartes de negociación. Gracias a este 
grupo, la planeación estratégica de la compañía tiene un seguimiento mensual que permite 
llevar a cabo las tareas y actividades tendientes a mejorar la posición de liquidez, la 
concentración de captaciones en CDTs, la apertura de cupos, la combinación de plazos y 
tasas y la estructuración final del fondeo de la compañía en plazos y tiempos. 

Riesgo Operativo 

La entidad mantiene un Sistema de Administración de Riesgo Operativo, que permite 
identificar, medir, controlar y monitorear eficazmente este riesgo. La Junta Directiva y la Alta 
Gerencia han determinado políticas y procedimientos mediante los cuales se busca obtener 
una adecuada administración del riesgo operativo.  

Plan de Continuidad de Negocio 

La Junta Directiva y la Alta Gerencia han definido políticas, metodologías y procedimientos 
para el Plan de Continuidad de Negocio y se encuentra desarrollando e implementando los 
diferentes planes de contingencia que lo conforman dirigidos a garantizar la continuidad del 
negocio. 

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo 

Leasing de Occidente S.A. viene desarrollando políticas y procedimientos para la Prevención 
del Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo conforme a las  disposiciones legales. 

De acuerdo con las normas establecidas sobre la Administración del Riesgo de  Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo, Leasing de Occidente S.A tiene implementado el 
SARLAFT (Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación 
del Terrorismo).  Este sistema se compone de dos fases ;  la primera corresponde a la 
prevención del riesgo y tiene como objetivo prevenir que a la entidad ingresen recursos que 
provengan de actividades relacionadas con el Lavado de Activos y /o de la Financiación del 
Terrorismo  y la segunda que corresponde al control y cuyo propósito es detectar y reportar 
las operaciones que se pretendan realizar o se hayan realizado , para intentar dar apariencia 
de legalidad a operaciones vinculadas con el lavado de activos y/o la Financiación del 
Terrorismo. 
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Adicional a las políticas, el SARLAFT incorpora elementos tales como: 

Programa de Capacitación 

Cuenta con un programa de capacitación dirigido a todos los empleados nuevos y antiguos, 
realizada por áreas de gestión  haciendo énfasis en las respectivas señales de alerta y casos 
prácticos . Adicionalmente se cuenta con un programa de capacitación virtual dirigido a todos 
los funcionarios que recien ingresan a la entidad. 

Mecanismos de Control 

Se realiza un monitoreo por áreas con los movimientos más significativos, individuales y 
consolidados, que incluye la revisión detallada de la informacion de conocimiento del cliente 
como los formatos de vinculación, entre otros. Lo anterior incluye las áreas de Colocación, 
Captación, Proveedores de activos y administrativos, cancelaciones anticipadas ,cesiones de 
contratos y cesiones de opción de compra. 

Cuenta con instrumentos de control como segmentación de mercados, señales de alerta por 
producto y por área de gestión, infraestructura tecnológica centralizada para el análisis de las 
operaciones, capacitación y entrenamiento a los funcionarios, manuales y formatos de 
vinculación unidos a una política de conservación de documentos. 

Adicionalmente se dispone de un control automático para la verificación de las listas emitidas 
por la ONU y por la SDN-OFAC (lista Clinton). 

Leasing de Occidente S.A., cuenta con entes de control para la Prevención de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo, como son la Contraloría y la Revisoría Fiscal, quienes 
a través de listas de chequeo, programas de Auditoría y muestras selectivas velan por el 
cumplimiento de las políticas y procedimientos establecidos en dicho sistema. 

Reportes Externos 

Mensualmente se envían a la UIAF (Unidad Administrativa Especial de Información y Análisis 
Financiero) los informes de ROS (Reporte de Operaciones Sospechosas), positivos y/o 
negativos de acuerdo como se presenten, y el informe  de transacciones en efectivo. 

Trimestralmente se envian a la UIAF  los informes de clientes exonerados, productos 
ofrecidos y transacciones de cambio de acuerdo con lo reglamentado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

Mejoramiento continuo 

El Oficial de Cumplimiento trimestralmente rinde un informe a la Junta Directiva sobre los 
trabajos de verificación de cumplimiento de las políticas establecidas en el SARLAFT, de la 
evolución individual y consolidada del perfil de riesgo residual de la entidad y aspectos 
relevantes de control. 
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 (32) Gobierno Corporativo 

Así mismo siguiendo los parámetros indicados en el nuevo acuerdo de Basilea relacionados 
con el concepto del Buen Gobierno Corporativo se deberán revelar las gestiones realizadas 
sobre los siguientes temas: 

Junta Directiva y Alta Gerencia: Informar si estos órganos o instancias están al tanto de la 
responsabilidad que implica el manejo de los diferentes riesgos y están debidamente 
enterados de los procesos y de la estructura de negocios con el fin de brindarle el apoyo, 
monitoreo y seguimiento debido. También informar si se determinan las políticas y el perfil de 
riesgos de la entidad, si intervienen en la aprobación de los límites de operación de las 
diferentes negociaciones, entre otros aspectos. 

El Presidente y los miembros de la Junta Directiva son conocedores de la responsabilidad 
que implica el manejo y los riesgos de cada una de las operaciones desarrolladas por la 
Entidad. Están enterados de los procesos y de la estructura de los negocios brindando apoyo  
y realizando seguimiento a los mismos. 

Las políticas y el perfil de riesgos de la Compañía están determinados; no obstante, el 
Presidente y los miembros de la Junta Directiva intervienen en la aprobación de los límites de 
operación de las diferentes negociaciones.  

Políticas y División de Funciones: Informar si la política de gestión de riesgos ha sido 
impartida desde arriba y si esa política está integrada con la gestión de riesgos de las demás 
actividades de la institución; si se analizó el contenido y claridad de esas políticas indicando 
si hay un área especializada en la identificación estimación administración y control de los 
riesgos inherentes a las diferentes clases de negocios. 

La política de gestión de riesgo ha sido impartida por la Junta Directiva  y se ha dado a 
conocer con claridad y está  integrada con la gestión de riesgo de las demás actividades de 
la Compañía. Existe un Gerente de Riesgo quien lidera el área especializada en la 
identificación, estimación, administración y control de los riesgos inherentes a las diferentes 
operaciones crediticias, siguiendo los lineamientos directrices y cronogramas que para el 
efecto ha determinado la Superintendencia Financiera de Colombia, específicamente en lo 
que tiene que ver con el proyecto Sistema de Administración de Riesgo Crediticio (SARC), el 
Sistema de Administración de Riesgos de Mercado (SARM), el Sistema de Administración de 
Riesgo de Operaciones de Tesorería (SAROT), el Sistema de Administración de Riesgo 
Operativo (SARO) y el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 
Financiación del Terrorismo (SARLAFT). 

Reportes a la Junta Directiva: Indicar si la información acerca de las posiciones en riesgo se 
reporta debidamente con la periodicidad adecuada a la Junta Directiva y a la Alta Gerencia si 
existen los reportes y medios de comunicación de este tipo de información que sean claros, 
concisos, ágiles y precisos, los cuales deben contener como mínimo las exposiciones por 
tipo de riesgo, por área de negocio y por portafolio, así como los incumplimientos de los 
límites, operaciones poco convencionales o por fuera de las condiciones de mercado y las 
operaciones con empresas o personas vinculadas a la entidad. 
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Cuando se estima que existe una posición de riesgo significativa ésta se  reporta por la 
Gerencia o Vicepresidencia del área a la Presidencia y la Junta Directiva informándoles las 
exposiciones por tipo de riesgo, por área de negocio y por portafolio, así como los 
incumplimientos de los límites, operaciones poco convencionales o por fuera de las 
condiciones de mercado y las operaciones con empresas o personas vinculadas a la entidad. 
Así mismo, y con una periodicidad mensual, desde el 2006 viene operando el Comité de 
Evaluación de Cartera, establecido en el manual SARC, estamento en el cual se presentan 
los reportes e informes respectivos con relación a los niveles de riesgo crediticio asumidos y 
las pérdidas esperadas por exposición al riesgo de crédito. 

Infraestructura Tecnológica: Revelar si las áreas de control y gestión de riesgos cuentan con 
la infraestructura tecnológica adecuada que pueda brindar la información y los resultados 
necesarios tanto por el tipo de operaciones que realice como por el volumen de las mismas, 
indicando si existe un monitoreo de la gestión de riesgo de acuerdo con la complejidad de las 
operaciones realizadas. 

El área de control y gestión de riesgos cuenta con la infraestructura técnica y humana 
adecuada que permite brindar la información oportuna y los resultados necesarios conforme 
al volumen de las mismas. De forma particular se está concluyendo con la calibración y 
ajuste de los modelos estadístico matemáticos que permiten estimar de forma técnica y 
objetiva las probabilidades de incumplimiento y las pérdidas dado el incumplimiento 
crediticio. Adicionalmente existe un procedimiento interno de control de dicha gestión.  

Metodologías para Medición de Riesgos: Informar si las metodologías existentes identifican 
perfectamente los diferentes tipos de riesgo para lo cual deben existir diversos tipos de 
sistemas de medición para cada uno, con el objeto de que se pueda determinar con un alto 
grado de confiabilidad las posiciones en riesgo. 

Las metodologías existentes para la medición de los diferentes riesgos de la compañía, 
incluídos los riesgos de crédito, mercado, liquidez y operativo se instrumentan a través de los 
diferentes sistemas de administración de riesgos.  La aplicación de estas metodologías 
permiten una adecuada identificación y cuantificación de los riesgos, reconociendo así las 
posiciones en riesgo para su gestión de acuerdo con las políticas, límites y procedimientos 
definidos en dichos sistemas, los cuales se ajustan a altos estándares.  

Estructura Organizacional: Revelar si existe independencia entre las áreas de negociación, 
control de riesgos y de contabilización y a la vez sean dependientes de áreas funcionales 
diferentes sin perjuicio del volumen o tipo de operaciones que la entidad realice.  

Las áreas de negociación, contabilización y control de riesgo son independientes y 
funcionalmente distintas corresponden internamente a Gerencias diferentes. 

Recurso Humano: Informar si las personas que estén involucradas con el área de riesgos 
están altamente calificados y preparados tanto académicamente como a nivel de experiencia 
profesional. 

 




